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IMPLEMENTACIÓN Y VALIDACIÓN DE UN SISTEMA DE 
GESTIÓN DE ECONOMÍA CIRCULAR EN TRANSPORTES 

BELLO E HIJOS LTDA. SEGÚN EL PROTOCOLO DE BUENAS 
PRÁCTICAS ICONTEC 

Luis Ignacio Lobos Bello 

Bajo la supervisión del Profesor Cristian Zegers, Universidad del Desarrollo de Chile 

Resumen 

Este trabajo documenta la experiencia práctica de diseño, implementación y certificación de 

un Sistema de Gestión en Economía Circular (SGEC) en la empresa chilena Transportes Bello 

e Hijos Ltda., perteneciente al sector de transporte industrial y logístico. El objetivo principal 

es demostrar cómo una organización mediana puede transitar desde un modelo lineal hacia 

un enfoque de economía circular, superando brechas culturales, técnicas y normativas, 

mediante el cumplimiento de los lineamientos definidos por la Guía Técnica Colombiana GTC 

314:2020 y el Protocolo de Buenas Prácticas en Economía Circular de ICONTEC. 

La investigación adopta un enfoque cualitativo aplicado, sustentado en el análisis 

documental, el diagnóstico técnico de brechas, la construcción de instrumentos normativos 

internos y la verificación de cumplimiento para la certificación. Adicionalmente, se integra el 

análisis comparativo con normativas internacionales recientes, como la ISO 59010:2024, lo 

que permitió identificar oportunidades de mejora en temas como el enfoque de ciclo de vida, 

la trazabilidad digital y la participación de partes interesadas externas. 

Los resultados muestran que la implementación del SGEC fue posible gracias al liderazgo 

estratégico de la alta dirección, la formación de un equipo técnico interno, la capacitación de 

colaboradores y el uso de herramientas normativas contextualizadas. Entre los logros 

destacables se encuentra la certificación oficial bajo el Protocolo ICONTEC, así como el 

desarrollo de procedimientos clave en compras sostenibles, gestión del cambio, indicadores 

circulares y trazabilidad operativa. 

Se concluye que la economía circular es una estrategia viable y replicable en el sector 

transporte, siempre que exista voluntad organizacional, alineación con estándares técnicos y 
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una gobernanza efectiva del proceso. El caso de Transportes Bello constituye una experiencia 

pionera en Chile, que puede servir como referencia práctica para otras empresas que deseen 

avanzar hacia la sustentabilidad y la certificación de su gestión circular. 

. 

PALABRAS CLAVE: Economía circular; gestión organizacional; certificación; GTC 314:2020; 

ISO 59010; transporte sustentable; innovación operacional; mejora continua.  
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HIGHLIGHTS 

IMPLEMENTACIÓN Y VALIDACIÓN DE UN SISTEMA DE 
GESTIÓN DE ECONOMÍA CIRCULAR EN TRANSPORTES 

BELLO E HIJOS LTDA SEGÚN EL PROTOCOLO DE BUENAS 
PRACTICAS ICONTEC  

Luis Ignacio Lobos Bello 

 
• Se documenta la implementación completa de un Sistema de Gestión en Economía 

Circular (SGEC) en Transportes Bello e Hijos Ltda., basado en los marcos normativos 

GTC 314:2020 y el Protocolo ICONTEC. 

• El proceso metodológico incluyó diagnóstico de brechas, diseño documental interno, 

ejecución operativa y validación técnica mediante matriz de cumplimiento. 

• La empresa logró la certificación oficial en economía circular, consolidando una 

experiencia pionera en el rubro logístico nacional. 

• El estudio evidencia que el liderazgo directivo, la participación operativa y la 

adecuación normativa son factores críticos de éxito en la transición circular. 

• La experiencia es replicable y constituye una hoja de ruta práctica para otras 

organizaciones que busquen integrar principios de economía circular bajo marcos 

técnicos exigentes. 

  



7 

 

ÍNDICE GENERAL 

 

Tabla de contenido 

1 INTRODUCCIÓN .................................................................................. 8 

1.1 RELEVANCIA DE RESOLVER EL PROBLEMA DE CERTIFICACIÓN EN ECONOMÍA CIRCULAR EN TRANSPORTES BELLO E HIJOS 

LTDA. 10 
1.2 BREVE DISCUSIÓN DE LA LITERATURA ................................................................................................................. 11 
1.3 CONTRIBUCIÓN DEL TRABAJO ............................................................................................................................. 15 
1.4 OBJETIVO GENERAL ........................................................................................................................................... 16 

1.4.1 Objetivos específicos ............................................................................................................................ 16 
1.5 PROPUESTA METODOLÓGICA .............................................................................................................................. 17 
1.6 ORGANIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTE TRABAJO ............................................................................................. 19 

2 INFORMACIÓN Y RESULTADOS ............................................................ 20 

2.1 PROCEDIMIENTO DE RECOGIDA Y ANÁLISIS DE DATOS ........................................................................................... 21 
2.2 PROCESO DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN ............................................................................................................ 23 
2.3 LOS DATOS RECOGIDOS: ..................................................................................................................................... 25 
2.4 ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS ........................................................................................................ 27 
2.5 DISCUSIÓN DE RESULTADOS ............................................................................................................................... 29 
2.6 ESTRATEGIAS DE EVIDENCIAS CIENTÍFICAS .......................................................................................................... 31 

3 ARTICULO ....................................................................................... 33 

4 CONCLUSIONES GENERALES ................................................................ 44 

4.1 PROPUESTA PARA TRABAJOS FUTUROS ................................................................................................................ 46 

5 REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS ........................................................... 48 

6 ANEXOS .......................................................................................... 49 

6.1 ANEXO 1 MANUAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE ECONOMÍA CIRCULAR (SGEC) ............................................................. 49 
6.2 ANEXO 2 INFORME DE BRECHAS FRENTE A LA GTC 314:2020 .................................................................................... 59 
6.3 ANEXO 3 POLÍTICA, VISIÓN Y COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN ............................................................................... 77 
6.4 ANEXO 4 MATRIZ DE PARTES INTERESADAS Y ANÁLISIS DE NECESIDADES Y EXPECTATIVAS ................................................... 82 
6.5 ANEXO 5 PROCEDIMIENTO DE COMPRAS SOSTENIBLES ............................................................................................... 84 
6.6 ANEXO 6 PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DEL CAMBIO ................................................................................................. 91 
6.7 ANEXO 7 PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN ENERGÉTICA ................................................................................................ 98 
6.8 ANEXO 8 PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE LAS COMUNICACIONES ............................................................................. 103 
6.9 ANEXO 9 PROCESO DE REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN ................................................................................................ 111 
6.10 ANEXO 10 MATRIZ DE ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES ................................................................................ 116 
6.11 ANEXO 11 INDICADORES DE ECONOMÍA CIRCULAR ............................................................................................. 120 
6.12 ANEXO 12 REGISTRO DE ACCIONES DE SOCIALIZACIÓN INTERNAS Y EXTERNAS ........................................................... 128 
6.13 ANEXO 13 PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y OPERATIVA DEL SGEC .......................................................................... 133 
6.14 ANEXO 14 LISTA MAESTRA DE DOCUMENTOS DEL SGEC ..................................................................................... 139 

 
  



8 

 

ÍNDICE DE TABLAS 

 

TABLA 1:" COMPARACIÓN DE MARCOS NORMATIVOS Y CONCEPTUALES EN ECONOMÍA CIRCULAR" .................................................... 13 

  

ÍNDICE DE FIGURAS  

FIGURA 1" ETAPAS METODOLÓGICAS DEL ESTUDIO" ................................................................................................................. 18 
FIGURA 2" FASES METODOLÓGICAS DEL PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS DE DATOS" .......................................................................... 21 
FIGURA 3" PROCESO DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN PARA EL SGEC"......................................................................................... 23 

 

 

 

1 INTRODUCCIÓN  

El agotamiento de recursos naturales, la intensificación del cambio climático y el 

aumento sostenido en la generación de residuos están impulsando un cambio estructural en 

los modelos de desarrollo económico a nivel global. En este contexto, la economía circular ha 

emergido como una respuesta estratégica que propone reemplazar el modelo lineal 

tradicional de “extraer, producir, consumir y desechar”, por uno basado en el diseño 

regenerativo, la valorización de recursos, la colaboración sistémica y la trazabilidad de los 

impactos (Ellen MacArthur Foundation, 2021; PNUMA, 2021). 

En América Latina, y particularmente en Chile, esta transición ha sido impulsada por 

normativas y políticas públicas clave, como la Ley N°20.920 sobre Responsabilidad 

Extendida del Productor (REP) y la Hoja de Ruta de Economía Circular al 2040, elaborada por 

el Ministerio del Medio Ambiente, que establece un marco de acción concreto para sectores 

prioritarios como el transporte, la minería, la construcción y la agroindustria (Ministerio del 

Medio Ambiente, 2020). No obstante, el país aún no cuenta con una norma propia de 

certificación en economía circular, lo que ha llevado a muchas organizaciones a adoptar 

marcos internacionales como el Protocolo de Buenas Prácticas de Economía Circular y la GTC 

314:2020, desarrollados por el Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación 

(ICONTEC, 2020a; 2020b). 

Estas herramientas han permitido estructurar sistemas de gestión en circularidad con 

un enfoque técnico-operativo, pero presentan limitaciones importantes: no incorporan con 
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claridad el análisis de ciclo de vida, el impacto social de las decisiones productivas ni el 

principio de gobernanza colaborativa, lo cual ha sido ampliamente abordado en los marcos 

regulatorios más recientes como la Directiva 2008/98/CE de la Unión Europea, la ISO 

59010:2024 (orientada a la gobernanza circular en organizaciones) y la ISO 59020:2024 

(centrada en la medición del desempeño en economía circular) (International Organization 

for Standardization, 2024a; 2024b). 

A nivel estratégico, el modelo ReSOLVE desarrollado por la Ellen MacArthur Foundation 

ha sido referenciado internacionalmente como una guía para activar seis funciones clave de 

la economía circular: regenerar, compartir, optimizar, cerrar, virtualizar y cambiar el modelo 

de uso. Estos marcos fortalecen la visión sistémica y multiactoral de la circularidad, la cual es 

crítica para su implementación efectiva y sostenible. 

En ese contexto, el sector transporte aparece como un eslabón crítico para la transición 

circular, no solo por su alta demanda energética y la generación de residuos peligrosos (como 

neumáticos, baterías, aceites y filtros), sino también por su rol estratégico en la trazabilidad 

logística, la gestión de la cadena de suministro y la articulación entre industrias (WBCSD, 

2022). A pesar de ello, la literatura especializada en logística circular aplicada al transporte 

de carga es escasa en América Latina, lo que representa una brecha importante para el 

conocimiento técnico y profesional en la región (UNIDO, 2021). 

Frente a este escenario, organizaciones como Transportes Bello e Hijos Ltda., con más de 

30 años de trayectoria en el transporte industrial y minero, han comenzado a implementar 

sistemas de economía circular certificados como vía para mejorar su competitividad, 

anticiparse a nuevas regulaciones y generar valor ambiental, social y económico. Su decisión 

de implementar un Sistema de Gestión de Economía Circular (SGEC), basado en la GTC 

314:2020 y alineado a principios de normas ISO, representa una oportunidad concreta para 

estudiar, documentar y analizar un caso real de transición circular desde el ámbito privado, 

logístico y nacional. 

Este trabajo busca aportar evidencia aplicada que permita comprender no solo los 

requerimientos técnicos de un sistema de gestión circular, sino también las brechas 
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normativas existentes, los desafíos organizacionales, el rol de los actores externos y las 

oportunidades de mejora continua, considerando los marcos internacionales más actuales. 

 

 

1.1 Relevancia de resolver el problema de certificación en economía circular en 

Transportes Bello e Hijos Ltda.  

La implementación de sistemas de gestión basados en economía circular representa 

hoy una necesidad crítica para las organizaciones que buscan adaptarse a un entorno 

ambiental, regulatorio y competitivo cada vez más exigente. En particular, las empresas del 

rubro transporte enfrentan desafíos estructurales como el consumo intensivo de energía, la 

generación de residuos peligrosos, la trazabilidad de materiales, y la presión creciente por 

parte de sus clientes industriales para alinearse con estándares ESG (ambientales, sociales y 

de gobernanza). 

Transportes Bello e Hijos Ltda., con más de 30 años de trayectoria en servicios de 

transporte minero e industrial, identificó en esta transición una oportunidad para anticiparse 

a los requerimientos regulatorios emergentes, diferenciarse en el mercado y robustecer su 

sistema de gestión organizacional. Con ese propósito, la empresa tomó la decisión estratégica 

de avanzar hacia la certificación en buenas prácticas de economía circular, utilizando como 

marco normativo el Protocolo de ICONTEC y la Guía Técnica Colombiana GTC 314:2020, 

ambos alineados con los principios internacionales de sostenibilidad y economía 

regenerativa (ICONTEC, 2020a; 2020b). 

No obstante, como ha sido señalado por distintos autores y organismos internacionales, 

estos marcos presentan vacíos importantes que pueden limitar su aplicabilidad. Por ejemplo, 

la GTC 314:2020 no incorpora de forma explícita criterios de análisis de ciclo de vida ni 

impactos sociales en sus lineamientos de gestión, lo cual es considerado un estándar mínimo 

en marcos europeos y en la nueva normativa ISO 59010:2024 sobre gobernanza de economía 

circular (ISO, 2024a). Esta situación obliga a las organizaciones a realizar adaptaciones 
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complementarias si buscan desarrollar un sistema verdaderamente integral, con capacidad 

de respuesta ante los desafíos sistémicos del desarrollo sostenible. 

En este contexto, el desafío que enfrenta Transportes Bello no se limita únicamente a 

cumplir una norma técnica, sino a construir un modelo de gestión replicable, adaptado a su 

realidad operativa, y con proyección hacia estándares internacionales más robustos. La 

implementación del SGEC no solo exige el desarrollo de documentación formal, sino también 

una transformación organizacional en términos de cultura, procesos, indicadores, relación 

con partes interesadas y mecanismos de mejora continua. 

La relevancia del problema se acentúa al considerar la escasez de experiencias 

documentadas en el sector transporte nacional respecto a certificaciones en economía 

circular. Esta situación genera una oportunidad profesional concreta para analizar, 

documentar y sistematizar un caso real, que pueda servir como referencia tanto para la 

empresa como para otros actores del rubro logístico en Chile y América Latina. 

Desde esta perspectiva, esta tesis busca dar respuesta a la siguiente pregunta de 

investigación: 

¿Qué acciones debe implementar Transportes Bello para cumplir los requisitos 

de certificación en economía circular según el Protocolo ICONTEC y la GTC 314:2020? 

Responder esta pregunta permitirá no solo consolidar un sistema de gestión funcional 

para la empresa, sino también generar una hoja de ruta metodológica que contribuya al 

desarrollo de capacidades circulares en el sector privado, alineadas con los marcos 

normativos más avanzados. 

 

1.2 Breve discusión de la literatura 

Durante la última década, la economía circular ha evolucionado desde una perspectiva 

ambiental hacia un enfoque estratégico de gestión organizacional, posicionándose como un 

nuevo modelo económico que busca desacoplar el crecimiento económico del consumo de 

recursos finitos. Este modelo promueve el rediseño de productos, procesos y modelos de 
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negocio, privilegiando la regeneración, reutilización, compartición, valorización y 

optimización de recursos (Ellen MacArthur Foundation, 2021; PNUMA, 2021). 

Uno de los marcos más citados internacionalmente para operacionalizar estos 

principios es el modelo ReSOLVE, desarrollado por la Ellen MacArthur Foundation, el cual 

propone seis estrategias clave: Regenerar, Compartir, Optimizar, Cerrar, Virtualizar y 

Cambiar el modelo. Esta visión sistémica se ha convertido en una base conceptual para la 

evaluación de políticas públicas, estrategias empresariales e indicadores de circularidad en 

múltiples países. 

 

En América Latina, particularmente en Colombia, se han desarrollado instrumentos 

normativos relevantes como el Protocolo de Buenas Prácticas de Economía Circular y la Guía 

Técnica Colombiana GTC 314:2020, ambos elaborados por ICONTEC (2020a; 2020b). Estos 

documentos han sido adoptados como referencia en otros países de la región, incluyendo 

Chile, y han permitido iniciar procesos de certificación organizacional en economía circular 

bajo un enfoque latinoamericano contextualizado. 

 

Sin embargo, estos marcos presentan limitaciones importantes frente a los estándares 

internacionales más recientes. Por ejemplo, la GTC 314:2020 no aborda de manera explícita 

el análisis de ciclo de vida, la trazabilidad extendida ni los impactos sociales de la circularidad, 

aspectos que sí están considerados en la normativa europea (Directiva 2008/98/CE) y en las 

nuevas normas ISO 59010:2024 e ISO 59020:2024 (International Organization for 

Standardization, 2024a; 2024b). La primera establece principios para la gobernanza 

organizacional en economía circular, enfatizando la participación de partes interesadas, 

transparencia y toma de decisiones basadas en evidencia. La segunda define indicadores 

clave para medir el desempeño circular, considerando tanto flujos materiales como impacto 

económico, ambiental y social. 

En el sector logístico, la literatura reciente ha documentado casos relevantes de 

transición circular por parte de empresas como DHL y Maersk, que han incorporado 
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estrategias de logística inversa, digitalización de la trazabilidad mediante blockchain, 

optimización de rutas a través de IoT, y medición de huella ambiental en tiempo real (UNIDO, 

2021; WBCSD, 2022). Estos casos demuestran que la economía circular en logística no se 

limita a la gestión de residuos, sino que implica rediseñar toda la cadena de valor, integrando 

innovación tecnológica, colaboración con proveedores y clientes, y una transformación 

cultural organizacional. 

En el caso chileno, aunque existen avances normativos como la Ley REP y la Hoja de 

Ruta de Economía Circular al 2040, el desarrollo práctico de sistemas certificados en sectores 

como transporte sigue siendo incipiente. Esto genera una brecha entre el discurso político y 

la implementación efectiva a nivel empresarial, lo cual hace necesario documentar 

experiencias concretas que sirvan de referencia para otras organizaciones del país. 

En este marco, el caso de Transportes Bello e Hijos Ltda. representa una contribución 

valiosa, ya que permite contrastar la aplicación de un estándar latinoamericano con las 

exigencias de marcos internacionales más robustos, identificar brechas estructurales y 

generar propuestas de mejora basadas en evidencia documental y normativa. 

 

Tabla 1:" Comparación de marcos normativos y conceptuales en economía circular" 
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Fuente:elaboración propia 
 

 

La Tabla 1 permite visualizar de manera estructurada las diferencias fundamentales 

entre los marcos normativos y conceptuales más relevantes en economía circular. Se 

evidencia que la GTC 314:2020, si bien constituye una base útil para la estructuración inicial 

de sistemas de gestión circulares en América Latina, presenta limitaciones significativas en 

comparación con los estándares internacionales más recientes. Su ausencia de criterios 

explícitos sobre análisis de ciclo de vida y evaluación del impacto social restringe su 

aplicabilidad en contextos que exigen mayor robustez en la toma de decisiones sustentables. 

En contraste, las normas ISO 59010 e ISO 59020 incorporan principios de 

gobernanza colaborativa, participación activa de partes interesadas y medición detallada 

del desempeño, lo que las posiciona como referentes técnicos más integrales. Por su parte, el 

modelo ReSOLVE, aunque no normativo, aporta una visión estratégica y sistémica que facilita 

la transición circular en sectores específicos, como el transporte. 

Esta comparación sustenta la necesidad de que organizaciones como Transportes 

Bello complementen su sistema de gestión no solo con el cumplimiento documental del 

Elemento Clave GTC 314:2020 (ICONTEC) ISO 59010:2024 (ISO) ISO 59020:2024 (ISO) Modelo ReSOLVE (Ellen MacArthur Foundation)

Ciclo de vida
No abordado 

explícitamente

Considerado 

parcialmente como 

criterio de gobernanza

Considerado como 

base para indicadores

Implícito en las estrategias de optimizar y cerrar 

ciclos

Impacto social No incluido

Incorporado como 

componente de 

gobernanza circular

Evaluado dentro de los 

indicadores de 

desempeño

Reflejado en la estrategia de regeneración y 

cambio de modelo

Participación de 

partes interesadas
Mención general

Central en el enfoque 

de gobernanza

Enfocado en 

transparencia y 

trazabilidad

Clave: co-creación y colaboración sistémica

Medición del 

desempeño

Basada en indicadores 

operacionales generales

No aplica (norma de 

principios)

Define métricas 

cuantitativas y 

cualitativas robustas

No establece indicadores formales
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protocolo latinoamericano, sino también con prácticas alineadas a estándares 

internacionales, aumentando así su capacidad de generar valor económico, ambiental y social 

a largo plazo. 

1.3 Contribución del trabajo 

La presente investigación representa un aporte sustantivo a la implementación práctica 

de la economía circular en el sector transporte, mediante el análisis y documentación del caso 

de Transportes Bello e Hijos Ltda., empresa chilena que decidió avanzar hacia la certificación 

de su Sistema de Gestión de Economía Circular (SGEC) utilizando como base normativa el 

Protocolo de Buenas Prácticas y la GTC 314:2020, desarrollados por ICONTEC (2020a; 

2020b). 

 

A diferencia de enfoques teóricos o exploratorios que predominan en la literatura, este 

trabajo se enmarca en un contexto real y aplicado, basado en documentación interna, 

procesos operacionales efectivos, y decisiones estratégicas tomadas en terreno. La 

contribución principal radica en evidenciar cómo una empresa nacional del rubro logístico 

enfrentó un diagnóstico de brechas, diseñó instrumentos técnicos ad hoc y construyó un 

modelo operativo de economía circular capaz de alinearse a estándares internacionales. 

 

Además, el estudio contrasta críticamente los lineamientos de la GTC 314:2020 con 

otros marcos normativos y conceptuales como las normas ISO 59010 y ISO 59020 (ISO, 

2024a; 2024b), así como con el modelo ReSOLVE de la Ellen MacArthur Foundation (2021). 

Este análisis comparativo permite identificar limitaciones estructurales del protocolo 

latinoamericano, como su débil integración del enfoque de ciclo de vida, impacto social y 

trazabilidad digital, aportando recomendaciones para su fortalecimiento y adaptación. 

 

El trabajo también entrega una hoja de ruta replicable para otras organizaciones del 

rubro transporte o afines, considerando etapas, documentos clave, mecanismos de 

seguimiento y gobernanza. La sistematización de esta experiencia permite cerrar la brecha 

existente entre la política pública (como la Hoja de Ruta de Economía Circular de Chile) y la 

implementación efectiva a nivel organizacional. 
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Desde una perspectiva académica, esta tesis enriquece el cuerpo de conocimiento 

aplicado sobre economía circular en América Latina, donde los casos reales de certificación 

aún son escasos y dispersos. El enfoque metodológico adoptado, la vinculación con 

estándares internacionales, y el análisis de los impactos organizacionales del SGEC (cultura 

interna, proveedores, trazabilidad, innovación) fortalecen su valor tanto profesional como 

investigativo. 

 

En síntesis, esta investigación no solo describe una experiencia de implementación, 

sino que propone un modelo operativo, crítico y contextualizado de economía circular 

certificable, con potencial de aplicación regional y validación futura. 

1.4 Objetivo general 

Analizar y documentar el proceso de diseño e implementación del Sistema de Gestión de 

Economía Circular (SGEC) en Transportes Bello e Hijos Ltda., contrastando sus acciones con 

los marcos normativos GTC 314:2020, ISO 59010, ISO 59020 y el modelo ReSOLVE, con el fin 

de identificar oportunidades de mejora, robustecer su alineamiento internacional y 

proyectar su sostenibilidad operativa. 

1.4.1 Objetivos específicos 

• Caracterizar las brechas iniciales detectadas en Transportes Bello e Hijos Ltda. frente 

a los requisitos del Protocolo ICONTEC y la GTC 314:2020. 

• Analizar las acciones implementadas por la empresa para diseñar e implementar su 

Sistema de Gestión de Economía Circular (SGEC), contrastándolas con estándares 

internacionales como ISO 59010, ISO 59020 y el modelo ReSOLVE. 

• Proponer recomendaciones de mejora continua que permitan robustecer el sistema 

implementado, proyectando su sostenibilidad técnica, organizacional y normativa. 
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1.5 Propuesta metodológica  

L La presente investigación se enmarca en un enfoque aplicado, descriptivo y cualitativo, 

orientado a documentar y analizar el proceso de diseño e implementación del Sistema de 

Gestión de Economía Circular (SGEC) en Transportes Bello e Hijos Ltda., con base en los 

estándares definidos por el Protocolo ICONTEC y la Guía Técnica Colombiana GTC 314:2020. 

 

Desde el punto de vista metodológico, se trata de un estudio de caso único, donde se analiza 

una experiencia real de certificación en economía circular, abordada desde la gestión 

organizacional. El objetivo es comprender y sistematizar cómo la empresa enfrentó las 

brechas detectadas, estructuró su respuesta, y logró alinear sus procesos y documentación al 

marco normativo requerido, generando aprendizajes y capacidades internas. 

La recopilación de información se realizó mediante análisis documental interno, incluyendo: 

• Políticas, manuales y procedimientos del SGEC. 

• Informe de diagnóstico de brechas frente a la GTC 314:2020. 

• Instrumentos técnicos desarrollados para cada componente del sistema. 

• Evidencias de implementación, tales como matrices de partes interesadas, aspectos e 

impactos, compras sostenibles, gestión del cambio, entre otros. 

Asimismo, se consideró el contraste sistemático de estos documentos frente a los requisitos 

del estándar GTC 314:2020, a fin de validar la correspondencia normativa y funcional del 

sistema diseñado. 
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Figura 1" Etapas metodológicas del estudio" 

Fuente:elaboración propia 
 

Este enfoque metodológico permite capturar el valor del proceso de implementación 

desde una perspectiva profesional, conectando el análisis estratégico con la operativización 

de la economía circular en un contexto real. A través de este caso, se busca contribuir con una 

experiencia replicable y documentada que pueda orientar a otras organizaciones del rubro 

logístico que enfrenten desafíos similares en la transición hacia modelos circulares 

certificados. 

Cabe señalar que si bien el proceso de implementación del SGEC en Transportes Bello 

e Hijos Ltda. se desarrolló conforme al Protocolo ICONTEC y la GTC 314:2020, este estudio 

incorpora además una revisión comparativa con marcos internacionales relevantes, tales 

como las normas ISO 59010:2024 (Directrices para la transición hacia una economía 

circular) e ISO 59020:2024 (Medición del desempeño en economía circular), así como el 

modelo ReSOLVE propuesto por la Ellen MacArthur Foundation. Estos marcos permiten 

enriquecer el análisis, visibilizando tanto las fortalezas como las limitaciones del enfoque 

aplicado, particularmente en dimensiones como el ciclo de vida, la medición de impacto social 

y el enfoque sistémico. De este modo, se busca alinear el sistema de gestión a estándares 

internacionales más exigentes y actuales, fortaleciendo su replicabilidad, escalabilidad y 

sustentabilidad en el largo plazo. 
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1.6 Organización y presentación de este trabajo 

El presente proyecto de grado se estructura en cuatro capítulos principales, además de sus 

correspondientes referencias bibliográficas y anexos documentales, siguiendo el formato 

oficial establecido para tesis del Magíster en Ingeniería Industrial y de Sistemas. 

 

Capítulo 1: Introducción. 

Presenta el contexto general sobre la economía circular como modelo estratégico de 

transición hacia la sostenibilidad, relevancia del caso seleccionado, discusión de literatura, 

formulación de la pregunta de investigación, objetivos del estudio, metodología empleada y 

estructura del documento. 

 

Capítulo 2: Información y resultados. 

Expone el caso específico de Transportes Bello e Hijos Ltda., abordando el diagnóstico de 

brechas frente a los requisitos del Protocolo ICONTEC y la GTC 314:2020, los documentos 

técnicos generados como parte del Sistema de Gestión de Economía Circular (SGEC), y una 

evaluación crítica de su alineación con estándares internacionales, incorporando además 

elementos comparativos con las normas ISO 59010:2024, ISO 59020:2024 y el modelo 

ReSOLVE. 

 

Capítulo 3: Artículo académico. 

Presenta una versión sintética del estudio en formato de artículo científico-profesional, que 

resume el problema abordado, la metodología aplicada, los hallazgos obtenidos y las 

principales conclusiones. Este artículo está diseñado para su eventual publicación o difusión 

académica. 

 

 

 

Capítulo 4: Conclusiones generales. 

Recoge los principales aprendizajes del proceso, reflexiona sobre el valor organizacional de 

la experiencia de certificación en economía circular y propone líneas de mejora continua y 

futuras investigaciones relacionadas. 
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El documento final incluye una sección de referencias bibliográficas, redactadas bajo el estilo 

APA (7ª edición), y un conjunto de anexos técnicos, que contienen políticas, procedimientos, 

instrumentos de gestión y evidencias de implementación que respaldan el proceso de diseño, 

evaluación y certificación del SGEC en la organización analizada. 

 

2 INFORMACIÓN Y RESULTADOS  

Este capítulo presenta el análisis del caso aplicado de Transportes Bello e Hijos Ltda., 

enfocado en su proceso de diseño, implementación y certificación de un Sistema de Gestión 

de Economía Circular (SGEC), basado en los requisitos del Protocolo ICONTEC de Buenas 

Prácticas y la Guía Técnica Colombiana GTC 314:2020. 

 

La estructura del capítulo está orientada a evidenciar, desde una perspectiva 

metodológica y técnica, cómo la empresa abordó las brechas detectadas en su diagnóstico 

inicial, qué estrategias y documentos fueron generados para dar respuesta a dichas brechas, 

y cómo se desarrolló la alineación normativa del SGEC respecto a los marcos internacionales 

actuales. 

 

En esta línea, se incorpora también un análisis comparativo con los estándares ISO 

59010:2024 e ISO 59020:2024, recientemente publicados por la Organización Internacional 

de Normalización (ISO), así como con el modelo estratégico ReSOLVE de la Ellen MacArthur 

Foundation. Esta comparación permite identificar los puntos fuertes del sistema adoptado, 

sus limitaciones y oportunidades de mejora en relación con las mejores prácticas globales en 

economía circular. 

 

El desarrollo de este capítulo se basa exclusivamente en información real y evidencia 

técnica recopilada por la empresa durante el período 2023–2024, mediante herramientas de 

gestión, procedimientos documentados y registros internos. La sistematización de estos 

datos permite construir una narrativa sólida sobre la experiencia de implementación vivida 

por Transportes Bello, con el fin de aportar tanto a la literatura aplicada como a 

organizaciones que busquen avanzar en procesos de transición circular certificados. 
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2.1 Procedimiento de recogida y análisis de datos 

La presente investigación adoptó un enfoque metodológico cualitativo y aplicado, 

orientado a analizar el proceso de diseño e implementación del Sistema de Gestión de 

Economía Circular (SGEC) en Transportes Bello e Hijos Ltda. Para ello, se desarrolló una 

estrategia basada en el estudio de caso único, complementada con análisis documental 

técnico y revisión comparada de marcos normativos internacionales, incluyendo la GTC 

314:2020, el Protocolo de Buenas Prácticas de ICONTEC, las normas ISO 59010:2024 e ISO 

59020:2024 y el modelo ReSOLVE de la Ellen MacArthur Foundation. 

El procedimiento seguido se estructuró en cuatro fases secuenciales, representadas en 

la Figura 2. 

 

 

 

 
 

Figura 2" Fases metodológicas del procedimiento de análisis de datos" 

 

Fuente:elaboración propia 
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Fase1: Recopilación documental interna 

Se levantó y sistematizó un conjunto de documentos oficiales elaborados por Transportes 

Bello durante su proceso de implementación del SGEC (años 2023–2024), incluyendo: 

• Informe de diagnóstico de brechas frente al protocolo (ver Anexo 2). 

• Manual del sistema (Anexo 1). 

• Políticas, visión, compromisos de dirección (Anexo 3). 

• Procedimientos específicos (Anexos 5 a 10). 

• Herramientas de monitoreo y evidencia de implementación (Anexos 11 a 14). 

 

Fase 2: Análisis comparado con estándares internacionales 

Cada documento fue contrastado con los requisitos de los marcos técnicos de economía 

circular: 

• GTC 314:2020 (ICONTEC, 2020b) 

• ISO 59010:2024, que entrega lineamientos estratégicos para la transición circular 

(ISO, 2024a) 

• ISO 59020:2024, que establece directrices de medición de desempeño circular (ISO, 

2024b) 

• Modelo ReSOLVE, orientado a la innovación circular en procesos (Ellen MacArthur 

Foundation, 2021) 

 

Este análisis permitió visibilizar puntos de convergencia, vacíos normativos, y 

oportunidades de mejora que exceden los requisitos de la certificación base. 

 

Fase 3: Trazabilidad de acciones vs. brechas del diagnóstico 

A partir del Informe de Brechas (Anexo 2), se construyó una matriz de trazabilidad que 

conecta directamente cada requisito normativo con la evidencia documental generada, 

permitiendo verificar el cierre efectivo de brechas operativas, procedimentales y 

estratégicas. 
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Fase 4: Evaluación crítica del sistema implementado 

Finalmente, se realizó una evaluación integral del SGEC, considerando no solo el 

cumplimiento normativo formal, sino también su aplicabilidad práctica, alineación 

estratégica, participación de actores internos, sostenibilidad en el tiempo, y consistencia 

con principios de economía circular a nivel global. 

 

2.2 Proceso de recogida de información 

El levantamiento de información que sustentó el diseño e implementación del Sistema 

de Gestión de Economía Circular (SGEC) en Transportes Bello e Hijos Ltda. se desarrolló bajo 

un enfoque participativo, documental y basado en evidencia operativa. El proceso combinó 

la integración de distintas áreas de la organización con una estrategia metodológica que 

permitió sistematizar, validar y adaptar los contenidos a la realidad de la empresa. 

Este proceso se desplegó en tres momentos clave, representados en la Figura 3. 

 

 

 

Figura 3" Proceso de recogida de información para el SGEC" 

 

 

Fuente:elaboración propia 
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Diagnóstico inicial de brechas 

 

El proceso comenzó con la elaboración del Informe de Brechas (ver Anexo 2), basado en 

un análisis autodiagnóstico estructurado sobre los requisitos del Protocolo ICONTEC y la GTC 

314:2020. Participaron representantes de las áreas de operaciones, gestión integrada, 

compras, mantenimiento y recursos humanos. Este diagnóstico permitió identificar vacíos 

documentales, operacionales y estratégicos, configurando el punto de partida para el diseño 

del sistema. 

 

Diseño y desarrollo documental interno 

 

A partir del diagnóstico, la empresa definió una hoja de ruta liderada por el 

Representante de Dirección en Economía Circular (ver Anexo 3). Se conformó un equipo 

técnico interno que elaboró los instrumentos del SGEC: 

 

• Políticas, visión y compromisos de la alta dirección. 

• Procedimientos específicos (compras sostenibles, gestión del cambio, revisión 

energética, etc.). 

• Matrices e indicadores técnicos. 

• Registros y formatos adaptados al SGI existente. 

 

Todos los documentos fueron desarrollados en base a plantillas y metodologías del 

sistema de gestión integrado de la organización, y ajustados a los requisitos técnicos de la 

certificación circular. El desarrollo fue iterativo y contó con socialización interna para 

asegurar apropiación operativa. 

 

Validación interna y auditoría 
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Previo a la auditoría formal, la empresa realizó una revisión interna del sistema, 

incluyendo una Revisión por la Dirección (ver Anexo 9), sesiones de socialización, y ajustes 

menores a documentos clave. Este proceso permitió detectar oportunidades de mejora, 

reforzar la trazabilidad normativa, y cerrar las brechas pendientes. La auditoría de 

certificación fue superada con éxito. 

 

En resumen, el proceso de recogida de información se basó en la integración de 

capacidades internas, fortaleciendo la coherencia entre los documentos producidos y los 

requisitos del sistema normativo. Esto permitió construir un SGEC aplicable, verificable y 

ajustado a la cultura organizacional de Transportes Bello. 

 

2.3 Los datos recogidos: 

El proceso de implementación del Sistema de Gestión de Economía Circular (SGEC) en 

Transportes Bello e Hijos Ltda. generó un conjunto sistemático de documentos técnicos, 

procedimientos y registros que evidencian la alineación progresiva de la organización con 

los principios establecidos en la GTC 314:2020 y los lineamientos más actualizados de 

estándares internacionales como las normas ISO 59010:2024 e ISO 59020:2024. 

Estos datos fueron recopilados a través de un trabajo documental profundo que incluyó 

la construcción del Manual del SGEC (ver Anexo 1), el Diagnóstico de Brechas (Anexo 2), y 

diversos procedimientos técnicos que dan cuenta del abordaje integral que la empresa dio a 

su sistema. La documentación desarrollada se agrupa en cinco categorías funcionales: 

a) Documentación estratégica y de direccionamiento 

• Política de Economía Circular: refleja el compromiso de la organización con los 

principios de circularidad (Anexo 3). 

• Visión organizacional y compromiso de la alta dirección: establece la hoja de ruta 

interna y el respaldo ejecutivo (Anexo 3). 
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• Designación formal del representante de dirección en EC: responsabilidad ejecutiva 

del sistema (Anexo 3). 

 

b) Diagnóstico y planificación 

• Informe de brechas (Anexo 2): identifica las no conformidades iniciales frente a la GTC 

314:2020. 

• Planificación estratégica y operativa del SGEC (Anexo 13): estructura metas, 

responsables y cronograma. 

c) Procedimientos técnicos desarrollados 

• Procedimiento de compras sostenibles (Anexo 5) 

• Procedimiento de gestión del cambio (Anexo 6) 

• Procedimiento de revisión energética (Anexo 7) 

• Procedimiento de gestión de las comunicaciones (Anexo 8) 

• Procedimiento de revisión por la dirección (Anexo 9) 

Todos estos procedimientos fueron desarrollados bajo lógica de mejora continua e 

incorporan criterios de circularidad alineados con la normativa. 

d) Herramientas de análisis y control 

• Matriz de partes interesadas y análisis de expectativas (Anexo 4) 

• Matriz de aspectos e impactos ambientales (Anexo 10) 

• Indicadores de economía circular (Anexo 11) 

e) Evidencias de implementación 

• Registros de acciones de socialización interna y externa del SGEC (Anexo 12) 
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• Lista maestra de documentos (Anexo 14) 

• Matriz de evaluación de proveedores sostenibles (Anexo 15) 

En conjunto, los datos recogidos permiten observar una evolución desde un estado 

inicial con múltiples brechas, hacia la construcción de un sistema formalmente documentado, 

auditado y validado. Esta evidencia respalda la posterior certificación y permite analizar con 

mayor detalle los niveles de cumplimiento y los desafíos estructurales abordados, lo que será 

desarrollado en el siguiente apartado. 

2.4 Análisis e interpretación de los datos  

El análisis de los datos recogidos durante el proceso de implementación del Sistema de 

Gestión de Economía Circular (SGEC) en Transportes Bello e Hijos Ltda. permitió validar el 

grado de alineación entre los documentos desarrollados y los requisitos establecidos en los 

marcos normativos utilizados, especialmente el Protocolo ICONTEC de Buenas Prácticas en 

Economía Circular (ICONTEC, 2020a) y la Guía Técnica Colombiana GTC 314:2020 (ICONTEC, 

2020b). 

El contraste sistemático de cada instrumento elaborado por la organización (políticas, 

procedimientos, matrices, indicadores, evidencias de implementación, entre otros) permitió 

identificar una correspondencia documental robusta con los capítulos y subapartados de la 

GTC 314:2020. Esta alineación evidencia un diseño intencionado del SGEC, orientado a 

cumplir con los requisitos técnicos del estándar, lo cual quedó documentado en la matriz de 

análisis incluida como anexo. 

 

Asimismo, se observó que la mayoría de las brechas detectadas en el diagnóstico inicial 

(ver Anexo 2) fueron abordadas mediante la elaboración de instrumentos específicos, 

destacando mejoras significativas en trazabilidad documental, gestión del cambio, 

evaluación de impactos ambientales, compras sostenibles e integración de indicadores 

circulares. 

 

Sin embargo, y en línea con las observaciones señaladas por el profesor guía, el análisis 

también permitió identificar limitaciones estructurales del modelo utilizado. En particular: 
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• La GTC 314:2020 presenta una limitada incorporación del enfoque de ciclo de vida, 

aspecto clave en normativas más recientes como la ISO 59010:2024, que promueve el 

pensamiento sistémico desde el diseño hasta la postventa. Esta brecha fue contrastada 

a través de la comparación desarrollada en el capítulo 1.2 (ver Figura 2). 

• De igual manera, la GTC 314 no contempla de forma explícita el impacto social ni 

mecanismos tecnológicos avanzados para trazabilidad o gobernanza colaborativa, 

como sí lo hacen otras normativas internacionales. Esto limitó parcialmente el alcance 

del SGEC implementado, especialmente en relación con proveedores, comunidades y 

herramientas digitales de control. 

 

Desde una perspectiva operativa, el análisis muestra que el SGEC fue construido con 

base en la realidad interna de Transportes Bello, utilizando formatos del Sistema de Gestión 

Integrado (SGI) ya existente. Esta estrategia facilitó la apropiación del sistema por parte de 

los equipos operativos, evitando la incorporación de soluciones externas poco 

contextualizadas. 

 

No obstante, el sistema aún presenta oportunidades de mejora, especialmente en los 

siguientes aspectos: 

 

• Fortalecer la participación de partes interesadas externas (como clientes y 

proveedores) en el ciclo de diseño y evaluación del sistema, conforme a principios de 

co-innovación establecidos en la ISO 59010. 

• Incorporar herramientas digitales como blockchain o sistemas IoT para monitoreo en 

tiempo real de consumos energéticos o trazabilidad de residuos, tal como 

recomiendan experiencias internacionales en logística circular (UNIDO, 2021; 

WBCSD, 2022). 

• Medir de forma sistemática los impactos sociales y económicos de la implementación 

del sistema, para fortalecer la toma de decisiones basada en datos y proyectar 

beneficios en términos de rentabilidad, acceso a incentivos o reputación. 
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Además, un componente clave del proceso fue la implementación de actividades de 

capacitación y sensibilización interna, dirigidas al personal operativo, administrativo y de 

gestión. Estas capacitaciones incluyeron talleres sobre principios de economía circular, 

aplicación de los nuevos procedimientos internos, gestión de aspectos ambientales y uso de 

indicadores circulares. Las actividades fueron lideradas por el Representante de Dirección y 

se desarrollaron de forma presencial y digital, con apoyo de material didáctico elaborado 

internamente (ver Anexo 12). Este proceso de formación contribuyó significativamente a la 

apropiación del SGEC por parte de los equipos, fortaleciendo la cultura organizacional en 

torno a la circularidad y asegurando una implementación efectiva y sostenible en el tiempo. 

 

En resumen, el análisis de los datos permite concluir que el SGEC desarrollado por 

Transportes Bello constituye una respuesta técnica y organizacionalmente sólida, que 

permitió abordar brechas iniciales y alcanzar una certificación formal. Sin embargo, su 

evolución futura debería contemplar la integración de enfoques complementarios, 

herramientas tecnológicas y mediciones de impacto, para consolidar una verdadera cultura 

organizacional de economía circular. 

 

2.5 Discusión de resultados 

La experiencia de implementación del Sistema de Gestión de Economía Circular (SGEC) 

en Transportes Bello e Hijos Ltda. representa un caso concreto de transición organizacional 

hacia un modelo de gestión sostenible, alineado a estándares técnicos reconocidos 

internacionalmente. Como se ha evidenciado a lo largo del análisis, la empresa fue capaz de 

transformar un diagnóstico inicial de brechas en una respuesta estructurada, documentada 

y operativa, en línea con el Protocolo ICONTEC (2020a) y la GTC 314:2020 (ICONTEC, 2020b). 

Uno de los principales factores que explica este avance fue el compromiso explícito de 

la alta dirección, reflejado en la política de economía circular, la designación de un 

representante de dirección y la asignación de recursos humanos y técnicos. Asimismo, el 

enfoque de implementación desde capacidades internas —apoyado en el Sistema de Gestión 
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Integrado (SGI) existente— permitió desarrollar documentos e instrumentos 

contextualizados a la realidad operativa, evitando soluciones genéricas o externas de difícil 

aplicación. 

La integración progresiva del enfoque circular a través de procedimientos clave —

compras sostenibles, gestión del cambio, trazabilidad de impactos ambientales, indicadores 

de circularidad y revisión energética— evidenció una apropiación transversal por parte de 

los equipos operativos, fortalecida mediante actividades de capacitación (ver Anexo 12). Esta 

articulación sistémica contribuyó a una mayor coherencia técnica, a la vez que generó las 

condiciones para el mantenimiento del sistema post-certificación. 

No obstante, el análisis también permite identificar limitaciones que abren 

oportunidades de mejora. Entre ellas, se destaca la falta de evaluación sistemática de los 

costos asociados al mantenimiento del SGEC, incluyendo horas hombre, recursos de 

seguimiento, actualización documental y auditorías internas. Si bien la implementación se 

realizó con recursos internos, su sostenibilidad en el tiempo requerirá una asignación 

presupuestaria clara que permita mantener la operatividad sin afectar otras funciones clave 

del negocio. 

Asimismo, la resistencia al cambio por parte de algunos equipos operativos fue un 

aspecto detectado en las reuniones de socialización, especialmente en relación con la 

incorporación de nuevos formularios, la trazabilidad digital de datos y los procedimientos de 

revisión energética. Aunque se tomaron medidas de acompañamiento, este tipo de 

resistencias debe ser gestionado de forma continua mediante procesos de mejora 

organizacional y cultura interna. 

Otro aspecto crítico identificado es la dependencia de ciertos proveedores que aún no 

están alineados con criterios de economía circular, especialmente en el ámbito de repuestos, 

aceites y servicios tercerizados de mantenimiento. Esta situación genera un riesgo para la 

trazabilidad y la coherencia del SGEC, por lo que se sugiere en futuras etapas establecer un 

plan de evaluación y desarrollo de proveedores sostenibles, en concordancia con el 

procedimiento ya implementado (ver Anexo 5). 
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Desde un enfoque estratégico, se advierte que la implementación del SGEC puede 

generar impactos positivos sobre la rentabilidad del negocio, en la medida en que se logre 

una reducción de costos operativos (por eficiencia en compras y gestión de residuos) y se 

acceda a incentivos vinculados a certificaciones de sostenibilidad, licitaciones verdes y 

preferencias de clientes con criterios ESG. Sin embargo, estos beneficios aún no han sido 

cuantificados, lo que representa una brecha para su valorización financiera. Se recomienda 

incorporar métricas económicas en la próxima revisión por la dirección para proyectar 

retornos asociados al sistema implementado. 

Finalmente, se destaca que, si bien el SGEC logró cumplir los requisitos técnicos de la 

GTC 314:2020, su evolución futura debería contemplar la integración progresiva de 

tecnologías habilitadoras (como blockchain e IoT) y la incorporación de principios avanzados 

presentes en estándares como la ISO 59010 e ISO 59020, fortaleciendo así su valor 

estratégico y operacional. 

2.6 Estrategias de evidencias científicas 

El desarrollo de esta investigación se sustentó en una estrategia de triangulación de 

evidencias técnicas, normativas y prácticas empresariales, que garantizan tanto la validez del 

análisis como la aplicabilidad del modelo propuesto. La combinación de estas fuentes 

permitió construir un enfoque robusto, integrador y alineado con las exigencias actuales en 

materia de economía circular. 

En primer lugar, se utilizó como marco de referencia principal la Guía Técnica 

Colombiana GTC 314:2020, junto con el Protocolo de Buenas Prácticas en Economía Circular 

publicado por ICONTEC. Ambos documentos normativos definen los criterios técnicos, 

principios y estructuras requeridas para el diseño e implementación de un Sistema de 

Gestión de Economía Circular (SGEC) en organizaciones de cualquier tamaño o rubro 

(ICONTEC, 2020a; 2020b). 

Complementariamente, y atendiendo a las observaciones de actualización 

metodológica, se integraron los nuevos estándares internacionales ISO 59010:2024 y ISO 

59020:2024, los cuales profundizan en el enfoque de ciclo de vida, gobernanza colaborativa, 
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medición de desempeño circular y diseño sistémico (International Organization for 

Standardization, 2024a; 2024b). Estas normas fueron contrastadas con la GTC 314 en el 

capítulo 1.2 y en el análisis crítico del punto 2.4, lo cual permitió identificar fortalezas y vacíos 

del modelo implementado. 

En cuanto a la evidencia empírica, se incorporó una base documental generada 

internamente por la empresa Transportes Bello e Hijos Ltda., como parte de su proceso real 

de implementación del SGEC. Esta evidencia incluye el diagnóstico de brechas inicial, la 

política y visión de circularidad, procedimientos operativos, matrices de partes interesadas, 

indicadores, registros de revisión energética, y acciones de capacitación y socialización 

interna. Todos estos documentos están incluidos como anexos, y fueron sistemáticamente 

validados frente a los requisitos normativos y las observaciones académicas del proyecto. 

Asimismo, se revisaron estudios y reportes recientes sobre economía circular en 

logística, incluyendo experiencias de empresas líderes como Maersk, DHL y DB Schenker, así 

como publicaciones técnicas del WBCSD (2022) y del Programa de Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente – PNUMA (2021). Estos informes permitieron enriquecer el análisis 

contextual de la literatura e identificar tendencias globales replicables en el caso chileno. 

Finalmente, se utilizaron marcos conceptuales reconocidos internacionalmente, como 

el modelo ReSOLVE de la Fundación Ellen MacArthur, para enriquecer la discusión teórica 

del trabajo. Este modelo fue incorporado en el capítulo 1.2 como referencia de acción circular 

en sectores intensivos en activos físicos, como el transporte. 

En conjunto, estas estrategias metodológicas y bibliográficas aseguran que el estudio 

se base en evidencia actualizada, técnicamente validada y empíricamente documentada, 

consolidando así su aporte práctico y académico en el ámbito de la economía circular 

aplicada al sector transporte. 
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RESUMEN:       

Este trabajo presenta la experiencia aplicada de diseño, implementación y certificación 
de un Sistema de Gestión en Economía Circular (SGEC) en una empresa chilena del sector 
transporte. El objetivo principal es describir cómo una organización puede transitar desde 
un modelo operativo lineal hacia un enfoque circular, abordando barreras normativas, 
culturales, técnicas y de gobernanza, mediante el cumplimiento de marcos normativos 
como la GTC 314:2020 y el Protocolo de Buenas Prácticas en Economía Circular. 

La metodología utilizada corresponde a una aproximación cualitativa aplicada, que 
combina el diagnóstico organizacional mediante análisis de brechas, el diseño documental 
normativo, la implementación operativa y la validación de cumplimiento normativo. El 
estudio se basa en el caso real de Transportes Bello e Hijos Ltda., integrando instrumentos 
técnicos como matrices de partes interesadas, procedimientos circulares, indicadores de 
desempeño, mecanismos de capacitación, y evidencia de socialización interna y externa. 

Adicionalmente, se incluye un análisis comparativo con marcos internacionales como ISO 
59010:2024 e ISO 59020:2024, y el modelo ReSOLVE de la Ellen MacArthur Foundation, 
lo cual permite identificar limitaciones estructurales del estándar colombiano, como la 
débil incorporación del enfoque de ciclo de vida, el escaso tratamiento del impacto social 
y la ausencia de tecnologías habilitantes como blockchain o IoT. 

Los resultados muestran que las principales barreras para implementar circularidad en el 
transporte son de tipo cultural, documental, tecnológico y de trazabilidad. A la vez, se 
identifican como factores habilitantes el liderazgo de la alta dirección, el enfoque 
participativo y el uso de un marco normativo estructurado. Se concluye que la economía 
circular es una estrategia viable y replicable en empresas logísticas, especialmente cuando 
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se aborda con una visión sistémica, disciplina documental, integración tecnológica y 
compromiso organizacional. La experiencia validada demuestra que una empresa 
mediana puede lograr la certificación en economía circular y avanzar hacia modelos de 
sostenibilidad integral, alineados con estándares internacionales. 

PALABRAS CLAVE: Economía circular; gestión organizacional; certificación; GTC 314:2020; 
ISO 59010; transporte sustentable; innovación operacional; mejora continua. 
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1. Introducción 

El agotamiento de recursos naturales, el 
cambio climático y la creciente presión 
por reducir la generación de residuos 
están impulsando una transformación 
estructural en los modelos de desarrollo 
económico a nivel global. En este 
contexto, la economía circular se 
posiciona como una estrategia de 
transición clave, orientada a reemplazar 
el modelo lineal tradicional de “extraer, 
producir, consumir y desechar” por uno 
regenerativo, que fomente el rediseño de 
procesos, la eficiencia en el uso de 
materiales y la prolongación del valor de 
los recursos a lo largo de su ciclo de vida 
(Ellen MacArthur Foundation, 2021; 
PNUMA, 2021). 

En América Latina, y particularmente en 
Chile, este cambio ha sido catalizado por 
políticas públicas como la Ley N°20.920 
sobre Responsabilidad Extendida del 
Productor (REP) y la Hoja de Ruta de 
Economía Circular al 2040 (Ministerio del 
Medio Ambiente, 2020), que buscan 
establecer marcos de acción sectoriales 
en industrias clave como el transporte, la 
minería y la agroindustria. El transporte 
de carga, dada su alta generación de 
residuos peligrosos, consumo intensivo 
de recursos y rol logístico, representa un 
sector estratégico para la adopción de 
prácticas circulares (WBCSD, 2022). 

En este escenario, diversos marcos 
normativos han emergido para guiar y 
certificar la implementación de sistemas 
circulares en las organizaciones. Entre 
ellos destacan el Protocolo de Buenas 
Prácticas de ICONTEC y la Guía Técnica 

Colombiana GTC 314:2020, que ofrecen 
una estructura metodológica para 
establecer Sistemas de Gestión en 
Economía Circular (SGEC), basados en 
principios como la mejora continua, la 
trazabilidad, la participación de partes 
interesadas y la integración de 
indicadores específicos (ICONTEC, 2020a; 
2020b). Sin embargo, dichas normativas 
presentan vacíos en relación con 
estándares internacionales más recientes 
como las normas ISO 59010:2024 e ISO 
59020:2024, especialmente en lo 
referido a la incorporación del enfoque 
de ciclo de vida, la evaluación del impacto 
social y la habilitación tecnológica. 

En este contexto, Transportes Bello e 
Hijos Ltda., empresa chilena con más de 
tres décadas de experiencia en el 
transporte industrial y minero, 
emprendió un proceso integral de 
transformación organizacional para 
diseñar, implementar y certificar su 
propio SGEC, tomando como base los 
marcos normativos latinoamericanos 
vigentes. Este proceso incluyó un 
diagnóstico técnico de brechas, la 
elaboración de instrumentos de gestión 
alineados con los requisitos de la GTC 
314:2020, y la ejecución progresiva de 
acciones operativas en ámbitos como 
compras sostenibles, gestión del cambio, 
análisis de partes interesadas e 
implementación de indicadores 
circulares. 

Este artículo busca sistematizar dicha 
experiencia, documentando las fases del 
proceso, las barreras encontradas, los 
aprendizajes organizacionales y la validez 
técnica del sistema diseñado, 
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contrastando además el marco de 
certificación utilizado con estándares 
internacionales como ISO 59010, ISO 
59020 y el modelo ReSOLVE. La pregunta 
que orienta este trabajo es: 
¿Cómo puede una empresa del rubro 
transporte implementar un SGEC que 
cumpla con los requisitos de certificación 
y, al mismo tiempo, incorpore criterios 
avanzados de economía circular 
alineados con estándares 
internacionales? 

La evidencia presentada es de carácter 
aplicado y profesional, sustentada en 
documentación técnica, auditorías de 
tercera parte, validación normativa y un 
enfoque estratégico orientado a la 
mejora continua y la replicabilidad del 
modelo en empresas del rubro logístico. 

  

2. Metodología 

a presente investigación se enmarca en 
un enfoque aplicado, descriptivo y 
cualitativo, centrado en documentar y 
analizar el proceso de diseño, 
implementación y certificación del 
Sistema de Gestión en Economía Circular 
(SGEC) en Transportes Bello e Hijos Ltda., 
basado en los marcos normativos 
definidos por el Protocolo de Buenas 
Prácticas en Economía Circular y la Guía 
Técnica Colombiana GTC 314:2020 
(ICONTEC, 2020a; 2020b), con una 
revisión complementaria de los 
lineamientos de las normas 
internacionales ISO 59010:2024 e ISO 
59020:2024. 

Desde una perspectiva metodológica, se 
trata de un estudio de caso único, en el 
que se sistematiza una experiencia real 
de certificación circular abordada desde 
la gestión organizacional. El objetivo 
central fue comprender cómo la 
empresa enfrentó las brechas 
identificadas, estructuró su respuesta 
técnica y alineó su sistema documental, 
operativo y estratégico con los requisitos 
normativos para la obtención de la 
certificación formal. 

La recolección de información se realizó 
mediante análisis documental interno, 
considerando los siguientes insumos: 

• Políticas, manuales, 
procedimientos y formatos 
normativos asociados al SGEC. 

• Informe técnico de diagnóstico de 
brechas frente a los criterios de la 
GTC 314:2020. 

• Instrumentos técnicos 
desarrollados para abordar 
requisitos clave: matriz de partes 
interesadas, matriz de aspectos e 
impactos ambientales, 
procedimiento de compras 
sostenibles, gestión del cambio, 
revisión energética y sistema de 
indicadores circulares. 

• Estrategias de comunicación y 
socialización internas, como 
capacitaciones a personal clave, 
talleres interáreas y 
retroalimentación operativa 
documentada. 
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• Evidencias verificables de 
implementación, tales como 
registros de capacitación, fichas 
de trazabilidad, actas de revisión 
por la dirección y reportes de 
auditoría externa. 

Esta documentación fue contrastada 
sistemáticamente con los requisitos 
técnicos de la GTC 314:2020, y 
complementada con un análisis crítico 
respecto a las normativas ISO 
59010:2024 e ISO 59020:2024. Este 
contraste permitió identificar fortalezas 
del sistema implementado, así como 
oportunidades de mejora vinculadas a 
brechas como la falta de enfoque de 
ciclo de vida, la limitada integración 
tecnológica y la escasa participación de 
actores externos, elementos más 
presentes en las normas ISO. 

El análisis se estructuró en cuatro ejes: 
gestión organizacional, trazabilidad de 
recursos y residuos, participación de 
partes interesadas y mecanismos de 
mejora continua. Adicionalmente, se 
construyó una matriz de doble entrada 
para validar el cumplimiento 
documental y operativo frente a los 
estándares aplicados. 

El diseño metodológico adoptado 
permitió capturar el valor del proceso 
desde una perspectiva práctica y 
profesional, evidenciando tanto los 
desafíos enfrentados como los factores 
habilitantes para una implementación 
exitosa: liderazgo directivo, estructura 
interna modular, enfoque participativo y 
disciplina documental. Asimismo, el caso 
aporta una experiencia documentada, 

con potencial de replicabilidad para 
otras organizaciones del rubro logístico o 
industrial que busquen adoptar modelos 
circulares certificados como parte de su 
estrategia de sustentabilidad. 

 

3. Resultados 

La implementación del Sistema de 
Gestión en Economía Circular (SGEC) en 
Transportes Bello e Hijos Ltda. arrojó 
resultados significativos en cuatro ejes 
estratégicos: gestión organizacional, 
trazabilidad de recursos y residuos, 
participación de partes interesadas y 
mejora continua. 

En términos de gestión organizacional, se 
logró alinear toda la estructura 
documental con los requisitos de la GTC 
314:2020 (ICONTEC, 2020b), incluyendo 
políticas, manuales, procedimientos e 
indicadores clave. La alta dirección jugó 
un rol clave, designando a un 
Representante en Economía Circular que 
lideró la elaboración de una hoja de ruta 
interna y articuló un equipo técnico 
multidisciplinario. 

Respecto a la trazabilidad de recursos y 
residuos, se implementaron 
procedimientos específicos para compras 
sostenibles, gestión del cambio, revisión 
energética y trazabilidad operativa, todos 
verificados mediante registros y 
auditorías internas. Se evidenció una 
mejora en el control documental y 
operativo de los residuos peligrosos 
generados, como aceites, neumáticos y 
baterías, cumpliendo así con los 
principios definidos en el Protocolo de 



38 

 

Buenas Prácticas (ICONTEC, 2020a) y 
apoyándose en marcos internacionales 
como lo señalado por WBCSD (2022). 

En cuanto a la participación de partes 
interesadas, se diseñaron matrices para 
identificar necesidades y expectativas, las 
cuales fueron fundamentales para 
orientar los procesos de socialización 
interna y establecer canales de 
comunicación con colaboradores clave. 
La estrategia de gestión del cambio fue 
ampliamente validada mediante talleres, 
capacitaciones y retroalimentación 
sistemática del personal operativo 
(PNUMA, 2021). 

Finalmente, en el eje de mejora continua, 
se diseñó un sistema de indicadores de 
economía circular alineado con los 
principios de la GTC 314:2020, 
permitiendo medir avances concretos en 
circularidad, eficiencia y reducción de 
impactos. Además, se dejó evidencia de 
auditorías internas y revisiones por la 
dirección que sustentaron la certificación 
oficial del sistema en 2024. 

El diagnóstico inicial de brechas sirvió 
como instrumento de base para validar el 
cierre efectivo de no conformidades, y 
fue contrastado con los documentos 
generados durante la implementación. 
Esta trazabilidad documental fue clave 
para demostrar el cumplimiento técnico 
y funcional del SGEC (Ellen MacArthur 
Foundation, 2021). 

 

3.1 Análisis de datos 

El análisis de los datos recogidos durante 
el proceso de diseño, implementación y 

certificación del Sistema de Gestión en 
Economía Circular (SGEC) permitió 
validar el grado de alineación entre la 
documentación elaborada y los 
requisitos establecidos en los marcos 
normativos utilizados, particularmente 
la Guía Técnica Colombiana GTC 
314:2020 y el Protocolo ICONTEC 
(ICONTEC, 2020a; 2020b). 

La evidencia documental fue 
contrastada de manera sistemática con 
los capítulos y subapartados del 
estándar colombiano, utilizando una 
matriz de doble entrada que permitió 
identificar: 

• Requisitos completamente 
cumplidos. 

• Requisitos abordados 
parcialmente y sujetos a mejora. 

• Requisitos no aplicables por la 
naturaleza del negocio. 

Este ejercicio reveló un alto grado de 
cumplimiento en componentes como: 
liderazgo, planificación estratégica, 
identificación de aspectos e impactos, 
diseño de procedimientos circulares, y 
gestión documental. El diseño modular 
del sistema facilitó la trazabilidad 
normativa y el control interno, 
asegurando la correspondencia entre las 
brechas identificadas en el diagnóstico 
inicial y las respuestas documentales 
generadas. 

La empresa implementó procedimientos 
como compras sostenibles, gestión del 
cambio, evaluación de aspectos e 
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impactos ambientales, comunicaciones 
internas/externas y revisión por la 
dirección, todos con respaldo normativo 
(ver Anexos 5 al 10). Asimismo, se 
desarrollaron indicadores específicos 
para medir circularidad organizacional, 
tales como porcentaje de compras 
sostenibles, reducción de residuos 
peligrosos y eficiencia energética. 

Este conjunto de instrumentos fue 
verificado a través de actas, fichas de 
trazabilidad y registros de capacitación, 
evidenciando una apropiación operativa 
del sistema y su funcionalidad en terreno 
(UNIDO, 2021; WBCSD, 2022). 

Por otro lado, el análisis reveló también 
algunas limitaciones estructurales del 
marco GTC 314:2020, particularmente 
en aspectos como la ausencia de un 
enfoque robusto de ciclo de vida o una 
medición clara de impacto social, 
elementos abordados por normas más 
recientes como la ISO 59010:2024 e ISO 
59020 (ISO, 2024a; 2024b). Esta 
observación fue incorporada en el 
capítulo comparativo 1.2 del presente 
trabajo. 

A nivel interno, uno de los hallazgos 
relevantes fue la importancia de las 
capacitaciones como herramienta 
habilitante para la implementación. Se 
realizaron talleres prácticos con personal 
de operaciones, logística y 
mantenimiento, lo que permitió 
disminuir resistencias culturales y 
mejorar la apropiación del sistema en los 
distintos niveles organizacionales (Ellen 
MacArthur Foundation, 2021). 

Finalmente, el análisis de los datos 
evidencia que el SGEC fue diseñado e 
implementado con base en las 
capacidades reales de la empresa, sin 
depender de consultores externos, lo 
que refuerza el enfoque de autonomía y 
gobernanza interna del sistema, tal 
como lo promueven las buenas prácticas 
internacionales en economía circular 
(PNUMA, 2021). 

3.2 Discusión de resultados 

Los resultados obtenidos en la 
implementación del Sistema de Gestión 
en Economía Circular (SGEC) en 
Transportes Bello e Hijos Ltda. se alinean 
con la tendencia internacional hacia 
modelos de producción y consumo 
sostenibles, especialmente en sectores 
de alta demanda energética y generación 
de residuos, como el transporte de carga 
(WBCSD, 2022). La experiencia confirma 
que, incluso en empresas medianas, es 
posible avanzar hacia la certificación 
formal en economía circular mediante un 
enfoque progresivo, disciplinado y 
técnicamente sólido. 

 

Uno de los elementos críticos 
identificados es el rol de la alta dirección 
como motor de cambio. Tal como 
destacan estudios de UNIDO (2021) y la 
Ellen MacArthur Foundation (2021), el 
liderazgo organizacional y la gobernanza 
interna son factores determinantes para 
superar resistencias culturales, alinear 
prioridades y movilizar recursos en 
procesos de transición circular. En 
Transportes Bello, la designación de un 
Representante de Dirección para liderar 
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el proceso fue clave para asegurar 
continuidad, coherencia técnica y 
articulación entre las áreas funcionales. 

 

Desde una perspectiva documental, se 
observa una alta correspondencia entre 
los procedimientos elaborados y los 
requisitos establecidos por la GTC 
314:2020. Este alineamiento no solo 
permitió enfrentar de manera efectiva las 
brechas identificadas en el diagnóstico 
inicial, sino que también generó 
capacidades internas de gestión que 
trascienden el cumplimiento normativo. 
Tal como lo proponen ICONTEC (2020a) y 
PNUMA (2021), la economía circular 
requiere sistemas adaptables, que 
integren indicadores, trazabilidad, 
mejora continua y participación de partes 
interesadas. 

 

Sin embargo, el análisis también 
evidenció algunas limitaciones del 
estándar colombiano utilizado. En primer 
lugar, la GTC 314:2020 no contempla de 
forma explícita el enfoque de ciclo de 
vida, lo que contrasta con marcos más 
recientes como la ISO 59010:2024, que 
promueven un pensamiento sistémico 
desde el diseño del producto hasta su 
revalorización postconsumo (ISO, 2024a). 
En segundo lugar, el estándar carece de 
directrices robustas para la medición de 
impactos sociales y para la integración de 
herramientas digitales de trazabilidad, 
aspectos considerados prioritarios por la 
literatura contemporánea sobre logística 
circular (UNIDO, 2021; BID, 2023). 

 

En respuesta a estas limitaciones, este 
estudio incorporó un análisis 
comparativo (ver sección 1.2) entre la 
GTC 314:2020, el Protocolo ICONTEC y las 
nuevas normas ISO 59010 e ISO 59020, 
con el objetivo de ampliar el marco de 
referencia técnico y proyectar futuras 
etapas de evolución del SGEC hacia 
estándares de mayor exigencia. 

 

Cabe destacar que, a pesar de las 
restricciones normativas, la empresa 
implementó acciones complementarias 
como socializaciones, talleres de 
capacitación, seguimiento documental y 
revisión periódica por la dirección, lo que 
permitió una apropiación gradual del 
sistema y fortaleció la cultura interna de 
circularidad. Estas acciones se 
encuentran alineadas con las 
recomendaciones de Escobar et al. 
(2022) sobre la importancia de la 
formación y la comunicación interna en 
procesos de cambio estructural. 

 

Por último, se concluye que la experiencia 
de Transportes Bello no solo constituye 
un caso exitoso de certificación, sino 
también una referencia metodológica 
replicable para otras organizaciones del 
sector logístico o industrial que aspiren a 
integrar principios de economía circular 
desde un enfoque práctico, 
contextualizado y normado. 

3.3 Estrategias de evidencia científica 

Durante el desarrollo de esta 
investigación se adoptaron diversas 
estrategias para fortalecer la validez, 
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trazabilidad y aplicabilidad de los 
resultados obtenidos. En primer lugar, se 
utilizó triangulación de fuentes 
documentales internas, lo que permitió 
contrastar múltiples instrumentos 
(manuales, políticas, procedimientos, 
registros y evidencias) desarrollados por 
la empresa durante el proceso de 
implementación del SGEC. Este cruce 
sistemático aseguró la coherencia entre 
la planificación estratégica, la 
operativización de los requisitos 
normativos y la documentación 
generada en terreno. 

 

En segundo lugar, se aplicó una 
validación normativa cruzada, en la cual 
cada documento elaborado fue 
confrontado frente a los capítulos y 
subrequisitos de la GTC 314:2020, 
verificando su correspondencia 
funcional con los principios de la 
economía circular. Esta revisión técnica 
fue apoyada por el uso de una matriz de 
análisis (ver Anexo 2), la cual permitió 
evaluar el grado de cumplimiento 
documental y operativo del SGEC frente 
al estándar de certificación. 

 

Asimismo, se utilizó la técnica de revisión 
iterativa, que consistió en sesiones de 
retroalimentación interna con los 
equipos responsables de cada proceso, 
asegurando que los instrumentos 
desarrollados fueran coherentes con la 
realidad operativa y posibles de 
implementar de forma efectiva. Este 
proceso incluyó talleres internos, 

capacitaciones, validaciones con 
supervisores y revisión por la alta 
dirección, promoviendo la apropiación 
del sistema y la construcción de 
conocimiento técnico desde la 
experiencia. 

 

Desde una perspectiva metodológica, el 
uso de un estudio de caso único permitió 
capturar en profundidad las dinámicas 
internas de transformación 
organizacional, siguiendo un enfoque 
cualitativo y aplicado orientado a la 
generación de aprendizajes 
transferibles. El carácter aplicado de esta 
investigación se sostiene además en la 
obtención efectiva de la certificación 
formal en economía circular, otorgada a 
la empresa por ICONTEC, lo que refuerza 
la validez externa del proceso 
documentado. 

 

Finalmente, se consideró como eje de 
evidencia la incorporación de mejora 
continua, mediante la identificación de 
oportunidades de ajuste a futuro con 
base en los aprendizajes obtenidos, las 
observaciones del proceso de auditoría y 
el contraste crítico con estándares 
internacionales más recientes como la 
ISO 59010:2024. Este elemento permitió 
proyectar escenarios de evolución del 
sistema, dotando a la investigación de un 
enfoque dinámico y prospectivo, 
alineado con las tendencias globales de 
sostenibilidad y circularidad 
organizacional (Ellen MacArthur 
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Foundation, 2021; ICONTEC, 2020a; 
UNIDO, 2021). 

4. Conclusiones 

La presente investigación documenta de 
forma sistemática la experiencia de 
implementación y certificación de un 
Sistema de Gestión en Economía Circular 
(SGEC) en Transportes Bello e Hijos 
Ltda., como respuesta estratégica a los 
desafíos normativos, operativos y 
culturales que enfrenta el sector 
transporte en el marco de la transición 
hacia modelos productivos sostenibles. 

Se concluye que la aplicación del 
Protocolo de Buenas Prácticas de 
ICONTEC y de la Guía Técnica 
Colombiana GTC 314:2020 proporcionó 
una estructura metodológica robusta 
para abordar la circularidad desde una 
lógica de mejora continua, gobernanza 
técnica y trazabilidad organizacional. A 
través del diagnóstico de brechas, la 
empresa logró identificar puntos críticos 
como la falta de trazabilidad 
documental, debilidades en compras 
sostenibles, ausencia de indicadores 
circulares y bajo involucramiento de 
partes interesadas, los cuales fueron 
abordados mediante un diseño 
documental adaptado a la realidad 
operativa de la organización. 

Uno de los principales hallazgos del 
estudio es que el éxito del proceso no 
dependió exclusivamente de aspectos 
técnicos, sino de la decisión estratégica 
de la alta dirección, del trabajo 
coordinado entre áreas funcionales, y de 
la apropiación interna de los principios 

circulares. La capacitación del personal, 
la socialización del sistema y la 
validación interna de los instrumentos 
fueron elementos clave para consolidar 
una cultura organizacional orientada a la 
sustentabilidad. 

Asimismo, se destaca que la certificación 
obtenida no representa un punto de 
llegada, sino un punto de partida hacia 
un modelo de gestión más sofisticado, 
que deberá considerar en su evolución 
futuras normativas internacionales como 
la ISO 59010, la digitalización de 
procesos para trazabilidad en tiempo 
real, y la integración más activa de 
actores externos como proveedores y 
comunidades. 

 

En síntesis, esta experiencia demuestra 
que una empresa mediana del rubro 
logístico puede transitar hacia la 
economía circular y certificar sus 
sistemas si enfrenta sus brechas con 
disciplina técnica, alineamiento 
estratégico y un enfoque participativo. 
La metodología utilizada y los 
aprendizajes generados constituyen una 
hoja de ruta replicable para otras 
organizaciones que aspiren a 
transformar su modelo operativo en 
clave circular. 
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4 CONCLUSIONES GENERALES  

 La a presente investigación documentó y analizó el proceso de diseño e 

implementación del Sistema de Gestión de Economía Circular (SGEC) en Transportes 

Bello e Hijos Ltda., alineado con el Protocolo de Buenas Prácticas de ICONTEC y la 

Guía Técnica Colombiana GTC 314:2020. El trabajo permitió sistematizar una 

experiencia real y concreta de transición desde un modelo lineal hacia un enfoque 

circular, considerando las particularidades del sector transporte y los desafíos 

operativos asociados. 

Como resultado del proceso, la organización logró obtener la certificación en 

buenas prácticas de economía circular, convirtiéndose en una de las primeras 

empresas del rubro en implementar un sistema de gestión formal bajo este estándar. 

Este logro representa un hito estratégico, técnico y reputacional para la empresa, 

consolidando su compromiso con la sostenibilidad, la innovación organizacional y la 

creación de valor ambiental y social. 

Entre los factores críticos de éxito destacan: 

• El compromiso de la alta dirección, evidenciado en la definición de una 

política de economía circular y la designación de un representante del 

sistema. 

• La integración del SGEC al sistema de gestión existente, evitando 

duplicidades y fortaleciendo sinergias internas. 

• La participación de equipos operativos en la elaboración de 

instrumentos, asegurando su aplicabilidad y apropiación interna. 

• La existencia de una trazabilidad documental robusta, alineada con los 

requisitos de certificación. 

 

 



45 

 

 

A su vez, y en línea con un enfoque de mejora continua, el análisis realizado 

permitió identificar oportunidades de evolución, especialmente al contrastar el 

modelo utilizado con marcos internacionales como ISO 59010:2024, ISO 

59020:2024 y el enfoque ReSOLVE de la Fundación Ellen MacArthur. Entre las 

principales oportunidades de fortalecimiento destacan: 

• Incorporar de forma más explícita el enfoque de ciclo de vida en la toma 

de decisiones estratégicas y operativas. 

• Desarrollar indicadores avanzados de circularidad, que permitan medir 

el desempeño real y proyectar beneficios económicos, sociales y 

ambientales. 

• Ampliar la participación de partes interesadas externas, como 

proveedores y comunidades, bajo esquemas de co-innovación y 

gobernanza colaborativa. 

• Explorar herramientas digitales como blockchain o IoT, que faciliten la 

trazabilidad de materiales y el monitoreo energético en tiempo real. 

• Evaluar los costos operacionales y beneficios económicos del SGEC, 

proyectando impactos en rentabilidad, eficiencia e incentivos fiscales. 

 

En síntesis, Transportes Bello ha demostrado que es posible implementar y 

certificar un modelo de gestión de economía circular adaptado a su realidad 

operativa, y que este proceso puede ser replicable por otras organizaciones del 

sector logístico. No obstante, avanzar desde la certificación hacia una madurez 

circular avanzada requerirá integrar nuevos enfoques normativos, fortalecer las 

capacidades tecnológicas y expandir el alcance estratégico del sistema. 

. 
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4.1 Propuesta para trabajos futuros 

Tras Si bien el Sistema de Gestión de Economía Circular (SGEC) implementado en 

Transportes Bello e Hijos Ltda. permitió cumplir con los requisitos del Protocolo 

ICONTEC y la GTC 314:2020, e incluso alcanzar satisfactoriamente la certificación 

en buenas prácticas de economía circular, se identifican múltiples oportunidades 

para su evolución, fortalecimiento y escalabilidad futura. 

 

En primer lugar, se propone como línea de trabajo prioritaria el alineamiento 

progresivo del SGEC con las nuevas normativas internacionales, particularmente la 

ISO 59010:2024 sobre principios y prácticas de economía circular, y la ISO 

59020:2024 enfocada en métricas de desempeño. Estas normas presentan un 

enfoque más sistémico y cuantitativo, integrando dimensiones como el ciclo de vida, 

la creación de valor en múltiples capitales y la trazabilidad digital, elementos 

actualmente incipientes en el sistema implementado. 

 

Asimismo, se recomienda: 

Desarrollar una metodología de evaluación de impactos del SGEC, incluyendo 

indicadores económicos, sociales y ambientales que permitan cuantificar los 

beneficios del sistema, facilitando la toma de decisiones basadas en evidencia y 

justificando inversiones futuras en sostenibilidad. 

 

Ampliar el involucramiento de partes interesadas externas, especialmente 

proveedores estratégicos y clientes industriales, mediante mecanismos de 

participación colaborativa, acuerdos de desempeño circular y desarrollo conjunto 

de proyectos de innovación (open innovation). 
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Fortalecer las capacidades internas mediante programas de formación continua, 

capacitación técnica especializada y creación de una cultura organizacional 

orientada a la mejora continua y la sostenibilidad. 

 

Explorar la integración de tecnologías habilitadoras, como blockchain para 

trazabilidad de residuos, sensores IoT para monitoreo de consumo energético, o 

plataformas de análisis de datos para gestionar la circularidad a nivel de flota y 

procesos logísticos. 

 

Finalmente, como proyección de mayor alcance, se plantea la posibilidad de escalar 

el SGEC hacia una certificación multisistema, integrando estándares de gestión 

ambiental (ISO 14001), eficiencia energética (ISO 50001) y economía circular (ISO 

59010/59020) bajo un enfoque de gestión integrada sustentable. Esto no solo 

consolidaría el posicionamiento estratégico de Transportes Bello en el ecosistema 

logístico nacional, sino que también permitiría acceder a nuevos mercados, 

incentivos regulatorios y alianzas de alto valor. 
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6 ANEXOS 

 A continuación, se presenta la recopilación de los principales documentos técnicos 

generados por Transportes Bello e Hijos Ltda. durante el proceso de 

implementación de su Sistema de Gestión de Economía Circular (SGEC). Estos 

documentos fueron citados y analizados a lo largo del desarrollo de esta tesis y 

constituyen evidencia directa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

Protocolo ICONTEC y la GTC 314:2020. 

 

6.1  Anexo 1 Manual del Sistema de Gestión de Economía Circular 

(SGEC) 

 

Este documento establece los lineamientos generales, alcance, objetivos, principios 

y estructura del Sistema de Gestión de Economía Circular de Transportes Bello e 

Hijos Ltda. Fue desarrollado como parte del proceso de implementación y 

certificación bajo la GTC 314:2020 y el Protocolo de Buenas Prácticas de ICONTEC. 

A continuación, se presentan las páginas clave del manual como respaldo 

documental del sistema implementado: 

• Portada del documento oficial  

• Introducción y propósito del sistema  

• Objetivo y alcance del SGEC  

• Visión y política de economía circular  

• Objetivos específicos del SGEC  

• Mecanismos de seguimiento y control  

• Control de versiones y aprobación oficial  
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6.2 Anexo 2 Informe de Brechas frente a la GTC 314:2020 

 

Este informe fue elaborado como etapa inicial del proceso de implementación del 

Sistema de Gestión de Economía Circular en Transportes Bello e Hijos Ltda. Su 

objetivo fue identificar las principales brechas de cumplimiento respecto al 

Protocolo ICONTEC y la Guía Técnica Colombiana GTC 314:2020, permitiendo 

establecer una línea base técnica para la planificación del sistema. 

A continuación, se presentan las páginas clave del documento, que incluyen su 

justificación, metodología, hallazgos más relevantes y conclusiones generales: 

• Portada del documento oficial  

• Resumen ejecutivo y hallazgos clave  

• Metodología utilizada  

• Marco normativo y políticas de soporte  

• Matriz de brechas por ámbitos estratégicos  

• Conclusiones del diagnóstico  
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6.3 Anexo 3 Política, visión y compromiso de la alta dirección 

El liderazgo de la alta dirección constituye un pilar fundamental en la 
implementación del Sistema de Gestión de Economía Circular (SGEC). La empresa 
formalizó su compromiso mediante la definición de una visión estratégica en 
economía circular, la emisión de una política organizacional y la designación 
explícita de un representante de dirección. 

A continuación, se presentan los documentos clave que evidencian este 
alineamiento institucional: 

Política de Economía Circular (EC-DSGI-08): documento oficial firmado por 
la gerencia general, que establece los principios, enfoques y compromisos de 
la organización en esta materia. 

Visión de Economía Circular (EC-DSGI-07): declaración que proyecta el 
propósito organizacional a largo plazo en materia de circularidad. 

Carta de Compromiso de la Alta Dirección (EC-DSGI-05): documento en el 
que la gerencia formaliza su respaldo y asigna responsabilidades 
estratégicas. 

Designación del Representante de Dirección (EC-DSGI-06): documento 
firmado que establece la figura responsable del sistema dentro de la 
estructura jerárquica. 

Estos instrumentos fueron elaborados en el marco del proceso de implementación 
del SGEC y responden a los requisitos de liderazgo establecidos por la GTC 
314:2020 y el Protocolo de Buenas Prácticas de ICONTEC. 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 



78 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



79 

 

 

 
 

 
 

 
 



80 

 

 

 
 

 
 

 
 



81 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 



82 

 

 

6.4 Anexo 4 Matriz de partes interesadas y análisis de necesidades 

y expectativas 

En cumplimiento con los requisitos establecidos por la GTC 314:2020, Transportes 
Bello e Hijos Ltda. desarrolló un análisis formal de sus partes interesadas y sus 
respectivas necesidades y expectativas en el contexto de la economía circular. Esta 
información permitió estructurar acciones clave para garantizar el alineamiento 
del SGEC con los grupos relevantes del entorno. 

A continuación, se presentan los documentos elaborados en el marco del proceso 
de implementación: 

Listado de Partes Interesadas (DSGI-02): documento que identifica y 
clasifica a los actores relevantes internos y externos vinculados al sistema. 

Matriz de Necesidades y Expectativas (EC-DSGI-03): herramienta de análisis 
que vincula a cada parte interesada con sus expectativas específicas, 
definiendo también el nivel de influencia e impacto sobre el sistema. 

Ambos documentos permitieron definir estrategias de relacionamiento y requisitos 
aplicables para el diseño del SGEC, en línea con el principio de enfoque sistémico y 
de gobernanza responsable. 
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6.5 Anexo 5 Procedimiento de Compras Sostenibles 

 

 

El presente procedimiento fue elaborado en el marco del proceso de implementación 
del Sistema de Gestión de Economía Circular (SGEC) de Transportes Bello e Hijos 
Ltda., con el objetivo de incorporar principios de sostenibilidad y circularidad en los 
procesos de adquisición de bienes y servicios. 
Este documento establece los lineamientos para asegurar que los procesos de 
compra consideren criterios ambientales, sociales y de eficiencia en el uso de 
recursos, tales como: 

• Selección de proveedores con criterios de sostenibilidad. 
• Preferencia por productos reutilizables, reciclables o con menor huella 

ambiental. 
• Revisión de la trazabilidad de insumos críticos. 
• Inclusión de cláusulas contractuales con enfoque circular. 

El procedimiento responde al cumplimiento del requisito 6.2.1 de la GTC 314:2020, 
que exige considerar impactos ambientales y sociales en la cadena de suministro 
como parte del sistema de gestión de economía circular. 
A continuación, se incluye el documento completo como respaldo del proceso 
implementado. 
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6.6 Anexo 6 Procedimiento de Gestión del Cambio 

 

Este procedimiento define la metodología que debe seguirse en Transportes Bello e 
Hijos Ltda. para gestionar de forma controlada los cambios que afectan al Sistema de 
Gestión de Economía Circular (SGEC). Su objetivo es asegurar que toda modificación 
planificada o reactiva sea evaluada, aprobada, comunicada e implementada de 
manera estructurada, evitando riesgos operacionales o no conformidades. 
Entre los elementos que regula este procedimiento se incluyen: 

• Tipos de cambio (documental, operativo, normativo, estructural). 
• Registro, análisis y aprobación de solicitudes. 
• Asignación de responsables. 
• Revisión de impactos y actualizaciones asociadas. 
• Comunicación del cambio a las partes afectadas. 

 
Este documento cumple con los requisitos de mejora continua establecidos por la 
GTC 314:2020 y forma parte de los mecanismos internos de aseguramiento del 
sistema. 
 
A continuación, se presenta el procedimiento completo como respaldo documental 
del sistema implementado. 
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6.7 Anexo 7 Procedimiento de Revisión Energética  

 

El presente procedimiento tiene como propósito establecer los lineamientos para la 
revisión del desempeño energético de Transportes Bello e Hijos Ltda., identificando 
consumos relevantes, oportunidades de eficiencia y medidas de mejora continua en 
el uso de recursos energéticos dentro del marco del Sistema de Gestión de Economía 
Circular (SGEC). 
Entre los principales elementos que aborda el procedimiento se encuentran: 

Definición de criterios de evaluación energética. 
Identificación de áreas o procesos con alto consumo. 
Establecimiento de línea base energética. 
Propuestas de mejora e indicadores de desempeño energético. 
Mecanismos de seguimiento y revisión periódica. 
 

Este procedimiento se alinea con los principios de economía circular orientados a la 
eficiencia en el uso de recursos, tal como establece la GTC 314:2020, fortaleciendo 
así el desempeño ambiental del sistema. 
 
A continuación, se presenta el procedimiento completo como evidencia documental 
del sistema implementado. 
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6.8 Anexo 8 Procedimiento de Gestión de las Comunicaciones  

 

Este procedimiento tiene como objetivo establecer los mecanismos mediante los 
cuales Transportes Bello e Hijos Ltda. gestiona la comunicación interna y externa del 
Sistema de Gestión de Economía Circular (SGEC), asegurando que la información 
relevante fluya de manera clara, oportuna y alineada con los principios de 
sostenibilidad organizacional. 
El documento aborda, entre otros aspectos: 

• Identificación de los públicos internos y externos. 
• Canales de comunicación formales. 
• Tipos de mensajes vinculados al SGEC (políticas, avances, indicadores, 

acciones). 
• Frecuencia, responsables y medios utilizados. 
• Registro de comunicaciones relevantes y trazabilidad documental. 

Este procedimiento responde al principio de participación y gobernanza 
responsable de la economía circular, y es parte de los requisitos técnicos 
establecidos en la GTC 314:2020. 
A continuación, se presenta el procedimiento como evidencia documental del 
sistema implementado. 
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6.9 Anexo 9 Proceso de Revisión por la Dirección 

 

El presente documento establece el procedimiento mediante el cual la alta dirección 
de Transportes Bello e Hijos Ltda. revisa periódicamente el desempeño del Sistema 
de Gestión de Economía Circular (SGEC), asegurando su alineación con los objetivos 
estratégicos, requisitos normativos y oportunidades de mejora. 
 
Este procedimiento define: 

• La frecuencia de las revisiones. 
• La información de entrada (resultados de auditorías, cumplimiento de 

objetivos, desempeño de indicadores, estado de acciones correctivas). 
• La participación de responsables claves. 

La documentación de decisiones, recomendaciones y ajustes al sistema. 
 

Este proceso es fundamental para garantizar la vigencia, eficacia y mejora 
continua del SGEC, como lo exige la GTC 314:2020 en su capítulo 9.3. 
 
A continuación, se presenta el documento como respaldo del sistema implementado. 
. 
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6.10  Anexo 10 Matriz de aspectos e impactos ambientales  

 

Esta matriz fue elaborada por Transportes Bello e Hijos Ltda. como parte del proceso 
de implementación del Sistema de Gestión de Economía Circular (SGEC), con el fin 
de identificar, clasificar y evaluar los aspectos e impactos ambientales asociados a 
sus operaciones logísticas y administrativas. 
El análisis considera: 

• Identificación de actividades y procesos relevantes. 
• Aspectos ambientales asociados (emisiones, residuos, consumo energético, 

etc.). 
• Evaluación del impacto potencial (significancia, frecuencia, magnitud). 
• Determinación de controles y acciones circulares aplicables. 

Esta herramienta permite priorizar acciones de control ambiental y aplicar criterios 
circulares desde el diseño operacional, cumpliendo con los requisitos técnicos 
establecidos por la GTC 314:2020. 
A continuación, se presenta un extracto representativo de la matriz. 
. 
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6.11  Anexo 11 Indicadores de Economía Circular  

 

 

En el marco del proceso de implementación del Sistema de Gestión de Economía Circular (SGEC), Transportes Bello e 
Hijos Ltda. desarrolló un conjunto de indicadores técnicos que permiten medir el desempeño circular de sus 
procesos operativos y de soporte. 
 
Estos indicadores fueron definidos considerando: 

• Los principios de circularidad establecidos en la GTC 314:2020. 
• Las brechas identificadas en el diagnóstico inicial. 
• La necesidad de trazabilidad y mejora continua del sistema. 

 
Entre los indicadores definidos se incluyen métricas asociadas a: 

• Generación y valorización de residuos. 
• Eficiencia en el uso de recursos energéticos y materiales. 
• Incorporación de criterios circulares en compras. 
• Cumplimiento de acciones de socialización interna y externa. 
• Avance en planes de acción del SGEC. 

 
Estos indicadores permiten realizar seguimiento técnico, informar a la alta dirección y facilitar auditorías internas y 
externas. 
 
A continuación, se presenta una tabla representativa con algunos de los indicadores definidos y su estructura de 
control. 
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Meta  Nombre KPI KPI IND 

Capacitar al 40% del personal en prácticas de sostenibilidad y 
Economía Circular. 

Capacitación de personal en Economía 
Circular y Sostenibilidad 

(Personal capacitado/Personal 
total)x100% 

1 EC 

Alcanzar un 80% de proveedores alineados con criterios de 
economía circular. 

Porcentaje de proveedores 
seleccionados que cumplen con los 
estándares de economía circular 

(Proveedores que cumplen con criterios 
de EC/Proveedores totales)x100% 

2 EC 

Reducir en un 10% residuos como papel, plástico, entre otros, 
en un plazo de 6 meses, fomentando la cultura de 
sostenibilidad entre los colaboradores. 

Porcentaje de reducción en el consumo 
de energía en comparación con el año 
anterior 

[(Consumo del año anterior - Consumo 
del año actual)/Consumo del año 
anterior]x100 

3 EC 

Reducir en un 10% residuos como papel, plástico, entre otros, 
en un plazo de 6 meses, fomentando la cultura de 
sostenibilidad entre los colaboradores. 

Porcentaje de residuos reciclados en 
comparación con el total de residuos 
generados en la organización 

(Cantidad de residuos 
reciclados/Cantidad total de residuos 
generados)x100% 

4 EC 
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Disminuir las emisiones de CO2 en un 1% 
Porcentaje de reducción de las 
emisiones por viaje. (Línea base E, Giro 
Limpio y Huella Chile) 

[(Emisiones por viaje anterior - 
Emisiones por viaje actual)/Emisiones 
por viaje anterior] x 100 

5 EC 

Alcanzar un 100% de la flota de tractocamiones con tecnologías 
sostenibles 

Porcentaje de la flota equipada con 
tecnologías que contribuyen a la 
sostenibilidad 

(N° de vehículos con tecnologías 
sostenibles/N° total de vehículos)x100% 

6 EC 

Porcentaje de tiempo promedio en estado "ralentí" de la flota, 
debe ser inferior a 25%. 

Porcentaje de tiempo promedio de la 
flota en Ralenti. 

Ralentí Flota promedio < 25% (en 
función de las horas de motor 
funcionando) 

7a EC 

Mantener y/o superar los 2,3 Km por cada litro de combustible 
en promedio para toda la flota. 

Disminución Consumo de Combustible Kilómetros recorridos/Litros empleados 7b EC 

Cuantificar el 100% de las fuentes emisoras 
Indicador de Cobertura de 
Cuantificación de Emisiones (ICCE) 

(Número de Fuentes Cuantificadas / 
Número total de fuentes 
emisoras)x100% 

8 EC 
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Incorporar prácticas de economía circular en al menos el 50% 
de las areas organizacionales dentro de los próximos 12 

Porcentaje de areas en la organización  
que han incorporado prácticas de 
economía circular 

(N° de areas de la organización con 
prácticas de EC/N° total de areas de la 
organización)x100% 

9 EC 

Auditar el 100% de los procesos de la empresa Porcentaje de procesos auditados. 
(procesos auditados / total de procesos 
de la empresa) x100% 

10 EC 

Planificar acciones de mejora en función a los hallazgos 
Porcentaje de recomendaciones de 
auditoría implementadas en el siguiente 
ciclo operativo 

(Recomendaciones 
implementadas/Recomendaciones 
totales realizadas)x100% 

11 EC 

Aplicar al menos el 50% de las mejoras identificadas en 
sostenibilidad y eficiencia.  

Porcentaje de Mejoras Implementadas 
a partir del Sistema de 
Retroalimentación 

(Mejoras implementadas/Mejoras 
totales sugeridas)x100% 

12 EC 

Realizar 2 campañas una interna y una externa 
Realización de campañas de difusión 
sobre progresos en EC 

¿Se realizan las campañas de difusión 
interna y externa semestral? 

13 EC 

Desarrollar e implementar un nuevo proyecto para la 
sostenibilidad, alineado con los principios de la economía 
circular 

Cantidad de Proyectos ejecutados 
¿Se desarrolla e implementa un (1) 
nuevo proyecto para la sostenibilidad 
alineado con los principios de EC? 

14 EC 
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Optimizar el 50% de los procesos que no cumplan con las metas 
propuestas en el plazo indicado 

Porcentaje de procesos que han sido 
optimizados según los principios de 
economía circular 

(Procesos optimizados según 
EC/Procesos totales)x100% 

15 EC 

Aumentar la adaptabilidad y resiliencia en un 50% dentro de los 
próximos 12 meses 

Porcentaje de procesos adaptados para 
incorporar prácticas de economía 
circular que mejoren la resiliencia 
operativa 

(Procesos que incorporan las 
5Rs/Procesos totales)x100% 

16 EC 

Reducir en un 10% los desechos no reciclados en un plazo de 12 
meses 

Porcentaje de disminución de desechos 
generados  

[(Residuos no reciclados en el periodo 
anterior/Residuos no reciclados en el 
periodo actual)/Residuos no reciclados 
en el periodo anterior]x100% 

R8 

Reducir el consumo de agua en un 15% en los próximos 12 
meses 

Porcentaje de disminución del consumo 
de agua en las operaciones 

[(Consumo de agua en el periodo 
anterior/Consumo de agua en el 
periodo actual)/Consumo de agua en el 
periodo anterior]x100% 

R9 

Reducir la cantidad de piezas desechables y los residuos 
asociados al mantenimiento en un 10% en un plazo de 12 
meses. 

Porcentaje de disminución en la 
adquisición de materiales no reciclables 
en las compras totales de la empresa 

[(Materiales no reciclables adquiridos 
en el periodo anterior/Materiales no 
reciclables adquiridos en el periodo 
actual)/Materiales no reciclables 
adquiridos en el periodo 
anterior]x100% 

R10 

Reutilizar el 50% de los vehículos viejos dentro de los próximos 
12 meses, a traves de la venta para su uso. 

Porcentaje de vehículos viejos 
reutilizados en funciones alternativas 
frente a vehículos viejos desechados. 

(Cantidad de vehículos viejos 
reutilizados (vendidos)/Cantidad total 
de vehículos viejos desechados)x100% 

R11 

file:///G:/.shortcut-targets-by-id/1m4IpOEG0t5bQDJp67saOlMFg9qCBT4Sq/Doc.%20Confidencial%20EC%20T.%20Bello/Insight/Documentos%20Oficiales/31.1%20INDICADORES%20DE%20%20ECONOMÍA%20CIRCULAR.xlsx%23'15%20EC'!A1
file:///G:/.shortcut-targets-by-id/1m4IpOEG0t5bQDJp67saOlMFg9qCBT4Sq/Doc.%20Confidencial%20EC%20T.%20Bello/Insight/Documentos%20Oficiales/31.1%20INDICADORES%20DE%20%20ECONOMÍA%20CIRCULAR.xlsx%23'16%20EC'!A1
file:///G:/.shortcut-targets-by-id/1m4IpOEG0t5bQDJp67saOlMFg9qCBT4Sq/Doc.%20Confidencial%20EC%20T.%20Bello/Insight/Documentos%20Oficiales/31.1%20INDICADORES%20DE%20%20ECONOMÍA%20CIRCULAR.xlsx%23'R8'!A1
file:///G:/.shortcut-targets-by-id/1m4IpOEG0t5bQDJp67saOlMFg9qCBT4Sq/Doc.%20Confidencial%20EC%20T.%20Bello/Insight/Documentos%20Oficiales/31.1%20INDICADORES%20DE%20%20ECONOMÍA%20CIRCULAR.xlsx%23'R9'!A1
file:///G:/.shortcut-targets-by-id/1m4IpOEG0t5bQDJp67saOlMFg9qCBT4Sq/Doc.%20Confidencial%20EC%20T.%20Bello/Insight/Documentos%20Oficiales/31.1%20INDICADORES%20DE%20%20ECONOMÍA%20CIRCULAR.xlsx%23'R10'!A1
file:///G:/.shortcut-targets-by-id/1m4IpOEG0t5bQDJp67saOlMFg9qCBT4Sq/Doc.%20Confidencial%20EC%20T.%20Bello/Insight/Documentos%20Oficiales/31.1%20INDICADORES%20DE%20%20ECONOMÍA%20CIRCULAR.xlsx%23'R11'!A1


125 

 

 

Reutilizar el 50% de los equipos electrónicos al final de su vida 
útil 

Porcentaje de equipos electrónicos 
reutilizados frente a los desechados. 

(Cantidad de equipos electrónicos 
reutilizados/Cantidad total de equipos 
electrónicos desechados)x100% 

R12 

Reutilizacion del 50% pertigas dañadas en focos para 
iluminacion 

Porcentaje de pertigas reutilizadas 
frente a las inutilizadas. 

(Cantidad de pertigas 
reutilizadas/cantidad de 
inutilizadas)X100 

R13 

Reciclar el 100% de los neumáticos gastados dentro de los 
proximos 12 meses.  

Porcentaje de neumáticos desgastados 
recolectados y reciclados frente al total 
de neumáticos desechados. 

(Cantidad de neumáticos desgastados 
recolectados y reciclados/Cantidad total 
de neumáticos desechados)x100% 

R14 

Reciclar el 100% de las baterías utilizadas, dentro de los 
proximos 12 meses. 

Porcentaje de baterías usadas 
recicladas frente al total de baterías 
desechadas 

(Cantidad de Baterías Recicladas / 
Cantidad de Baterías dadas de baja) X 
100 

R15 

Reciclar al menos el 30% de los metales y chatarra generados 
por vehículos antiguos y piezas dañadas dentro de los próximos 
12 meses. 

Porcentaje de metales y chatarra 
reciclados frente al total generado 

(Cantidad de metales y chatarra 
reciclados/ Cantidad de metales y 
chatarra generados) X 100 

R16 

Reciclar al menos el 50% de los materiales de papel y cartón 
generados en todas las instalaciones. 

Porcentaje de papel y cartón 
recolectados para reciclaje en oficinas y 
centros logísticos. 

(Cantidad de papel y cartón 
reciclados/Cantidad total de papel y 
cartón generados)x100% 

R17 

Reciclar el 20% de los plásticos utilizados dentro de los 
próximos 12 meses. 

Proporción de plásticos generados 
tanto en los procesos operativos como 
en los procesos de apoyo 

(Cantidad de Plásticos 
Reciclados/Cantidad Total de Plásticos 
utilizados)x100% 

R18 
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Reciclar el 20% de los cordeles para el amarre de los proximo 
12 meses 

Porcentaje de cordeles reciclados frente 
a los inutilizables. 

(Cantidad de cordeles 
reciclados/Cantidad Total de cuerdas 
inutilizables )x100% 

R19 

Reparar al menos el 30% de los neumáticos dañados de la flota 
en un plazo de 6 meses. 

Porcentaje de neumáticos reparados  
en lugar de reemplazados por nuevos 

(Cantidad de 
Neumáticos Reparados/Cantidad Total 
de neumáticos dañados)x100% 

R20 

Reparar el 15% de los equipos de carga y descarga. 
Porcentaje de plataformas elevadoras, 
grúas y equipos de manipulación de 
carga reparados. 

(Cantidad de equipos de carga y 
descarga reparados/Cantidad Total de 
equipos dañados en el periodo)x100% 

R21 

Reparar al menos el 50% de las infraestructuras dañadas en 
lugar de realizar renovaciones completas.  

Proporción de reparaciones en 
infraestructura (techos, puertas, 
iluminación, etc.) frente a renovaciones 
completas 

(Cantidad de Infraestructura 
reparada/Cantidad total de estructura 
Dañada)x100% 

R22 

Reparar o actualizar al menos el 30% de los sistemas de gestión 
de flotas, dispositivos de navegación y sistemas de 
comunicación en lugar de reemplazarlos. 

Porcentaje de tecnología de equipos 
reparados o actualizados en lugar de 
reemplazados. 

(Número de equipos reparados o 
actualizados/Número total de equipos 
mantenidos y reemplazados)x100% 

R23 
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Reparar el 50% de las butacas dañadas de equipos. 
Porcentaje de butacas de equipos 
reparadas frente a las dañadas 

(butacas reparadas/sillas con 
desperfectos)x100% 

R24 

Reparar el 50% de cadenas para nieve simples y dobles. 
Porcentaje de cadenas para nieve 
simples y dobles reparadas frente a las 
dañadas. 

(Número de cadenas 
reparadas/Número total de cadenas 
dañadas)x100% 

R25 

Reparar el 50% de las carpas dañadas. Porcentaje de carpas reparadas frente a 
las dañadas. 

(Número de carpas reparadas/Total de 
carpas dañadas) x100 

R27 

Reducir en un 15% el número de vehículos que no cumplen con 
los estándares de eficiencia energética en 12 meses. 

Porcentaje de vehículos de la flota que 
cumplen con los estándares de 
eficiencia energética (medido en 
consumo de combustible y emisiones 
de CO2). 

(Número de vehículos que cumplen con 
estándares/Número total de vehículos 
en la flota)x100% 

R28 
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Implementar métodos sostenibles en el 15% de las tareas de 
mantenimiento para el final de 12 meses. 

Porcentaje de tareas de mantenimiento 
que han adoptado métodos sostenibles 
(por ejemplo, el uso de aceites 
reciclados, piezas reutilizadas, etc.). 

(Número de tareas de mantenimiento 
sostenibles/Número total de tareas de 
mantenimiento)x100% 

R29 

 
6.12  Anexo 12 Registro de acciones de socialización internas y externas  

 

Durante el proceso de implementación del Sistema de Gestión de Economía Circular (SGEC), Transportes Bello e Hijos 
Ltda. ejecutó un conjunto de acciones de socialización, dirigidas tanto a sus colaboradores internos como a partes 
interesadas externas. 
Estas acciones tuvieron como propósito: 

• Sensibilizar al personal sobre los principios de economía circular. 
• Comunicar los objetivos, beneficios y estructura del SGEC. 
• Facilitar la apropiación del sistema por parte de los equipos operativos. 
• Generar evidencia documental del cumplimiento de los requisitos de participación y comunicación establecidos 

por la GTC 314:2020. 
Entre las acciones realizadas se incluyen: 
 

• Charlas y presentaciones técnicas al personal operativo y administrativo. 
• Difusión de la política y objetivos de circularidad en espacios formativos. 
• Registros fotográficos de capacitaciones y reuniones. 
• Canales de comunicación interna utilizados (intranet, boletines, reuniones). 

 
A continuación, se presentan algunas diapositivas y registros visuales utilizados durante la ejecución de estas 
actividades. 
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6.13  Anexo 13 Planificación estratégica y operativa del SGEC 

 

Como parte del proceso de implementación del Sistema de Gestión de Economía 
Circular (SGEC), Transportes Bello e Hijos Ltda. elaboró un plan estratégico y 
operativo que define los objetivos, actividades, responsables, recursos, cronograma 
y mecanismos de seguimiento para el despliegue del sistema. 
El plan está alineado con los requisitos de planificación establecidos en la GTC 
314:2020 e incluye: 

• Objetivos estratégicos del SGEC. 
• Acciones específicas de implementación por componente del sistema. 
• Responsables asignados para cada actividad. 
• Plazos y cronograma de ejecución. 
• Indicadores de avance y estado de cumplimiento. 

Este documento permitió organizar y ejecutar de forma estructurada las tareas 
requeridas para cerrar las brechas identificadas y lograr la certificación en 
economía circular. 
A continuación, se presenta una selección de las tablas del plan estratégico y 
operativo. 
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6.14  Anexo 14 Lista Maestra de Documentos del SGEC 

 

La Lista Maestra de Documentos del Sistema de Gestión de Economía Circular (SGEC) de Transportes Bello e Hijos 
Ltda. constituye el registro oficial de todos los documentos que forman parte del sistema, incluyendo políticas, 
procedimientos, matrices, instructivos, registros y formatos. 
Este documento cumple la función de: 
 

• Centralizar y organizar todos los documentos del SGEC. 
• Asegurar el control de versiones, fechas de emisión y responsables. 
• Facilitar la trazabilidad y auditoría interna o externa. 
• Evitar el uso de documentos obsoletos o no autorizados. 

 
La lista maestra permite mantener el sistema documental alineado con los principios de control, mejora continua y 
gobernanza organizacional establecidos por la GTC 314:2020. 
A continuación, se presenta el documento oficial, en su versión actualizada. 
. 
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